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CONSULTORES EN SEGU~IDAD INTEGRA~ 
S.A. DEC.V. 

,, \ 

INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUN NES 

, ~9t i eah/@q o: 
......_ °' .!! '\ e.o,.. 

Sinal9a No. 33, Despacho 201, Colonia Roma __. CZ> -o 
Norté. C.PI. 06700, Delegación Cuauhtémoc. / :J CÁ.), ~ 
Ciudop de México. 

1 
\ ~ ~1 ift &-

~ INSTll\/10 FEOmAl OE 
7'ilECOMI/NICJ.CION~ 

Ciudad de México, a nueve de mayo de d9>s mll dieciocho.- Visto para res ver 0 1 
,-

E;,,XAedlente E-IFT.UC.DG-SAN.1.0321/2016, formado con r¡notlvo del procedll!)len 
/' 1 - - / ) \.. 1' 
administrativo de revocación. Iniciado mediante acuerdo de velntldos de enero de dos 

1 .,.. 1 

\ i'mll dieciocho y notificado el veinticinco de enero siguiente por este,Jnstituto Federal de 
/ ' ' 

Telecomunlcaclones (en adelante ·1FT· o ·1nst1Mo•), por conducto q~ la Unidad de 

Cumplimiento en contrd de CONSULTORES EN SEGURIDAD INTÉGRAL S.A. DE C.V. titular '· r. 1 J 

' I 

... 
' 

de un permiso Pdra lnfalar Yi operar un sistema-de radiocomunicación privada otorgado 

por el Gobierno Fede{a1 por conducto de la Secretarí9 de Comunicaciones X Transportes 

el dleelslete de dldembre de mll novecientos noventa-y tres (en lo sucesivo ªEL PERMISO''· 

\ \ . 

\ 

. I ) 
por el¡probable Incumplimiento a lo esta?lecldo en la condición D~CIMA TERCERA en 

relación con la DÉCIMA QUINTA de dlch,o documento habilitante resRecto al pago de 

derechos a que se refieren los artfculos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos (en 
. " 

adelante '"'LFD; y la consecuente actualización de la t.ii lpótesis normativa prevista en\ el 
( ~ . 

artículo 303, fracción 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
\ i I r· . .· 

adelant Ep "LFTyR"). Al respecto, se emite la presente resolución de conformidad c on lo 
..._ I 

siguiente, y: 
I 

1 ' 

\ 

RESULTANDO 

( 

,.-

PRIMERO. El di~clsiete f e dlcie~ bre de mll nove
1
~ientos noventa y tres, el Gobierno 

Federal por' conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó a 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V., "EL PERMISO". 
J / 

I / 
\ \ 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/004/USV/DGS/SC046/2014 de veintiséis de marzo de_dos 

mil catorce. jo Dirección General de Supervisión (e~ adelante ·oG..sw·), en ejercicio de 

las atribuciones prévlstas ~n el artículo 26 apartado A, f ~lon~s 11. IV, V último párrafo 

\ 

} 

.....__ 
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- ' statuto Orgánico d~I •IFT•, publicado en el Diario OfiéÍal de la Federación el velnt1rés 
~~~fti8~ \ -

J''1>- de s~ mbre de dos mli trece, so.licitó a CONSULTORES EN SEGURIDAO INTEGRAL S.A. DE 
-..; '/ ( 

$ {é) C.V. pr ntara la Información y documentación que acreditara el cumplimiento de la 
<1> e ro 1 1 ,. 

'1> ""''"'11"""'cii de pago de derechos por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico / 

\~~ o n la condición DÉCIMA TERCERA de ·EL PERMISO• correspondiente ;al año dos 
7 - . 

,___m_i_l ce y trece, siendo omi;cr' d icha persona en atender la solicitud antes· referida. 

/ 
) -- / 

TERCERO. Mediante oficlo·)IFT/225/UC/D,G-SlJV/615/2015 de tres de febrero de dos mil 
) l / 

qulJce, la ·DG-sw· en ejercicio de las !Otribuclones previstas en el artí91lo 41 v, 42, 
- / fracciones 11, VII y VIII del Estatuto Organlco del ·IFT· publicado en el Dl0rlo Oflclal de la , ,,, ___ 

1 
/ 

\. 
( 

/ 

/ 

L r ' 
t-ederaclón el cuatro de septlembre-..de dos mil catorce, emitió \ª det~rmlnacls,.Jl _c;le ,' 

ade:udos por omisión en el pago de derechos Q..orrespondle1te ~I año dos mli qoce y 

trece, toda vez que a esa fecha CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. no / 
'r 

acreditó el pago de derechos por el uso de frecuj3ncias del espectro ra¿ioeléctrico ,... \ 

respecto de los años antes mencionados. / 

, ..J 

\ -
CUARTO. Mediante oficio IFT/D04/USV1DGS/SC1013/20,14 de veinte de mayo de dos mil 

' 1 

cator~e, la ·DG-SW·, en ejercicio de1as atrlbudiones previstas1_en el artículo 26 apartqdo 

A fracciones 11, IV,V_y último párrafo del Estatuto Orgánico del ·IFT·, publicado en el Diario , 
/ 

¡ Oficial de la, Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, solicitó a 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A., DE C.V. presentará la i~formaclón y 
/ ) f 

- documentación que acreditafa el cumplimiento de la oQligaclón be p'ago de derechos 
( ' ' 

por et.uso de frecuencias del espectro radioeléctrico previsto en la dondlclón DÉCIMA 

j TERCERA de ·EL PERMISO· correspondiente al año dds mil catorce, siendo i>mlsa dicha 
j • I , 

/ 

, persona en atender la splicltud antes referida. ,-- \ 

'-

'-- ' QUINTO. Mediante oficio IFT/225/-l;JC/DG-SUV/616/2015 de tres de febrero de dos mll 
/ 

/ 
quince, la •DG-Sw· en ejercicio cte las atriquclones previstas en el artículo 42, fracciones 

- \ 
11, VII y VIII del Estatuto Or9ánlco del ·IFT· publicado en el Dldrlo Oficial de la Federación 

1 - • 

el cuatro de septiembre de dos mll catorce, emitió la determinación pe adeudos por . ,/ ~ . 

c3 { 
-1 
/ / 
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- SEXTO. Por lo anterior, derivado .9el ejercicio d~ las fa...9ultades atribuidas a la -~-sw· y 

de la-Jevlslón pi --cumplimiento de las condiéiones establecidas en "EL PERMISO· de 
( i 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A DE C.V. y del análisis de las constancias que 
I , ) 

Integraban el expediente res&-ectlvo, se desprendió que \la c itada p~rmlslonarla 

pre,suntamente incumplió, la condición DÉOIMA TERCERA en relación con la condición 
/ .. \ ✓ - \ 

DÉCIMA QUINTA de "El PERMISO" al no haber acreditado el pago de• derechos respecto 
1 

/ d~ los años dos mll doce, trece y catorce, y hasta la fecha de su supervisión, esto es, hasta/ 

el-año dos mil dieclséi5t 
1 

,,.. , 1 

\ \ \ t' 
/ 
....... ,/ \ 

SÉPTIM.,__O. En co~secuencia/ mediante ~fido IFT /225/UC/~-SUV /5535/2016,de veintls~te 

de octubre de doS\mll dieciséis, la "DG-sw• dependiente de la lJ.óÍda.,.d de Cumplimiento 

del ~FT• remitió un ( DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE-SUPERVISIÓN A 
' ---

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATlVO SANCIONATORIO CORRESPONDJENTffEN CONTRA DE CONSULTORES EN 
( / 

SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C. V., POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA fONDlélóN 
I -- ....._ " 

~CIMA TERCERA DE SU PERMISO PARA INSTALAR Y ; OPERAR UN SISTEMA DE 

1RADJOCOMUNICACIÓN PRIVADA", 
\ 

/ / 

OCTAVO. En virtud de lo anterlór, pot- aciJerdo de veintidós de enero de dos mik,dieclocho, 
'. ' 

este "!fl· por conducto del lltul6r_de la,.Unldad de Cumplimiento inició el procedimient'cp 

administrativo de revocación, en contra de CONSULTORES EN SEGURIDAD INléGRAL S.A. 

DE C.V. por-E~i propa~le Incumplimiento~ lo ~stablecldo en la_c.9ndlclón Dt"CIMA TERCE~ 

en relación con la DÉCIMA QUINTA de dicho documento habilitante respecto al pago de 

derechos a que se refiere;;- los artículos 239 y 240 de la "LFD· y 1d consecuente 

actualización de la hip'ótesls normativa prevista en el artículo 303, fracción 111 de la "lfTyR". 

\ 

\ ~ 
\ 
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~,'b-~Je · ., El veinticinco de enero de dos mil, dlclocho se notificó a CONSULTORES EN 
.,fJf (!:>_,. / ', 

~ SEGUR INJE\ GRAL S.A. DE C.V. el acuerdó de inicio del procedlmlent. o de veintidós \ 
(.J ~ \;- ' 

~ ~I • · e@ e dos mil dieciocho, concediéndole umplazo de quince días hóbilés, para que' 

I 

1 

:;g~~:~~o I beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de 

/ 

/ 

strtución Política de los Estaaos Onidos Mexicanos ,(e
1
n adelante "cPEUM•) en " \ 

relación con el 72 de la Ley Federal dé Procedimiento Admlnlstrativo '
1

(en lo sucesivo 
1 ·, / / 

"Lf PA "), de aplicación supletoria en tér-mlnos del qrtíaulo 6, fracción IV, de la "LFTyR·, 
1 

expusiera lo que a su derecho conviniera y,1 en su caso, aportara las pruebas con que 

contara. 

.,,- __.. \ 

El término concedido a CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A DE C.V. para 
I / ' , 

1 

presenipr sus manlfesfadlones y pruebas transcurrió del veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho al dieciséis de febrero de dos mil 
1

dieclocho, ~In ci'onslderar el velntlselte y 

veintiocho de enero, así como el tres, cuatro, cinco, diez y once de febrero de dos mil 
I 

dieciocho por ser sábados, domingos, y día Inhábil, respectivamente, de contormldad 
\_ 

COr\_el artículo 28 de "LFPA"., 
1 

y 
\ 

\ ' \ 

DÉCIMO. De 1~ constancias ~ue forman el expedl~nte abierto con motivo de la / 
\ 1 \ 

sustanciación del\ procedimiento administrativo de
1 

revocación, se observó que \ 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL- S.A. DE C.V. no compareció ante este "IFr- a 

form\Jlar manlfestaclone~ ni ofreció ·pruebas, por lo que en términos del" artículo 288 del 

Código Federal de Procedlrhientos Civiles (en adelont; "CFPC"), el p.r]Jnero de marzo de 

dos mil di;ciocho se tuvo por precluído su derecho para tal efecto. 
\ 

. 1 

Asimismo, se hizo efectl\to el apercibimiento ordenado en el numeral QUINTO del acuerqo 
l 

de inicio de,_Rrqcedimlento de veintidós de enero de dos-mi1 dieciocho, toda vez que al 

nó haber señalado domicilio para· oíyy recibir n9t(ficaciones dentro dE? la sede del "IFT··; 

t9cias las notlflca~iones, incluso las de 9arácter Rersonal, s~ realizarían ·por publlcac}óh en 
/ 

\ lista diaria. / 
/ ./ 

f \ 
,, 

\ 
\.. 

1..' 
./ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOri.wt~~ltJES 

~,a. "'(éCtl/t,~ 
,{, ~ 

En adición a lo anterior y por co·rresponder al estado procesal que guardaba ~ sente ~ ..... 

asunto, con 
I 
fundamento en e!,,artículo 56 fle la, '"LFPA·, se pusieron a dls i 1& f t j 

CONSULTORES EN SEGURIDAp INTEGRAL S.A. DE C.V. los autos del exp~dlente n ~~ 0 

IElECOMU OERAL DE 

actúa para que dent~o de un término de diez días h0blles contados ¡a partir el dí~ICAC!oties 

siguiente qi aquel en que surtiera-efectos la notificación del acuerdo señalado, formular

los ale€}'atos que a su derecho convlnlera,'en el entendido que transcirrldo d icho plazo, 

con alegatos o sin ellos se emitiría la r~soluclón que conforme a derecho correspondiera. 
\ ' 

- I 
Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diaria de notiflcacíones en la páglr¡¡~ 

I 
electrónica de este '"IFT. el ocho de marzo de dos mil dieciocho, <tlicho plazo corrió del 

nueve de marzo CÍII dos de abril de dos mil dieciocho, sin considerarlos días diez, once, 

diecisiete, dieciocho, veintiuno, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de marzo re dos 
\ \ \ 

mil diecloc~o, por haber sido sábados, domingos \ y día inhábil, respectivamente, en 

términos pel artículo
1 

28 ~ la "tFPA", así .como el diecinueve, veintiseis, v~lntlslete, 
1 

veintiocho, veintinueve y treinta de marzo de dos mil dieciocho por ~aber sido Inhábiles 
1 ' -- -- -.... ( 

en, términos del "ACUERDO m~diante el cual el Pleno del ._!nsrit1;1to Federal de 
/ • ✓ ( 

, Telecomunlcaclones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

anual de labotes para el año 2018 y principios de 2019H, publicado en el DI mio Oficial de _,, 

la Federación el veinte de diciembre de dos mil d iecisiete. 
I \ 

\ ' I 

DÉCIMO' PRIMERb. De las constan21as que forman el expedie~te en el que se actúa, se 
\ . 

, advierte qúe 1b CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S,f-, DE C.V. no presentó sus 

alegatos, por lo que el c inco de abril de dos mil dieciocho se emitió el \espectivo acuerdo 

\de,.~recluslef)n el c~al fue publicado e~ la lista diaria de notificaciones en la página del 

I 

/ 

( · '"IFT• el seis de abril del presente año. ( 
( 

·- , ; , I \ 
DÉCIMO ~EGUNDO. Conslde~.rando que el efecto de la resolµclón que en su caso se emita, 

conslstlrí~ en revbcar el título habilitante respectivo, y lno obstante que en térmln0~ del 
) / \ , - ' ( 

artículo 9, fracción 1,-1de la '"LFTyR·, corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y . J 

I 

i 

\ ( 
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' 1 é - ffr-- orte~emitir opinión técnica respecto de los dly'ersos procedimientos de revocación, 
~· qt)! . . ~ 

...f! debe larse que al respecto, dicha Secretaría mediante oficio 2.1.-171 /2017 de once 
~ -o / / . 
~ ay()' e dof mil diecisiete, recibido en la oficialía de partes del ·1FT· el mismo día de 

cJ> . ·i&1 la Dirección Gene(al de Política de Telecomunicaciones y de Radiddifusión de 
INSTIMO F~E~~.~~ - - ·., 
rtLECOMu1tr'SOOse retaría de Comu't11caclones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportesy 

/ / 

\ 

..__...)WH'I- ~,ó con respecto a la opinión solicitada lo siguiente: \ 1 

! 

6~ los ~rtídulos <;ltados~con anterioridad (28 de la CPEUM y 9, fracc(ón 1, de' la 
"LFTyR") se¡ puede desprender que corresponde a la Secretaría emitir una 
opinión técnica no vlnculante1éspecto de la revocación de conces/on~ en 
materia de tel~comunlcac/ones y radiodifusión. - ,' 

i \ 
/ / \ Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la emisión de una 

opinión téf nlca respecto a la probable revocación de 114 permisos y 
autortzacloqes en mat~rla q_e telecomufillcaciones, informa a usted que d!Chos 

/ 

) 

procedimientos no se ubican en el supuesto señalado P?' el artículo 9, fracción ,,,, 
I de la LFTR. , 

\ -
Por tanto, adjunto al presente.se devuelve el-oficio de referencia con el disco 
cbmpacto que contiene la versión digital de los expedientes administrativos en 
cuestión, a fin de q6e ese¡ Instituto procede;, con el trámite que1conforme a 

\ derecho c{Z)rresponda. " / 
. ¡ 1 1 \ / 

{ \ • . 1 ./ 
En este orden de ideaS', ya que la Secretaríc¡i de Com'unicaclones y Transportes antes de 

1 

10-er,:iislón de la presentJ resol.uclón habí~ emitido su prornhnciamiento respecto de la 
1 

oplnlónl técnica tratándose de procedimientos de revocaelón relativos a permisos y 
\ I 

autorizaciones, se consideró innecesario solicitar nuevamente dicha opinión, toda vez 
- / ,..-,- ¡ 

qu~ en el, caso que nos ocupa, se trata de un permiso y en consecuencia, de acuerdo a _,, 

lo señalado por esa dependeneia, dicho título habilitante -~º se ubica dent-c.o de Jos 

supuestos a los 9ue se refiere el artículo 9, fracción 1, de la: ·myR·1
• 

, --- - / 

, , 
/' / \ 

\ 

I 
1

1 Cabe señalar que el oficio por el cual emie opinión la Secretaría de Comunicaciones y Transportes for¡;r,ó 
parte de la resolución emitida por este órg no colegiado en su XXX Sesión Ordinaria de doce de Julio de dos 
mil d iecisiete a través del Acuerdo P/IFT/120 17 /427. 

0 ' I ..,, r 
•
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'- \ TtLECO . . S 

En virtud de Ío anterior, el ex~edlente en _que/se actúa fue remitido a1 este ~""""'~ " 1ec9 ~ 
, . ~ ~ 

colegiado para la emisión d~ la Resóluclón que conforme a derecho resulte pr ~ dente. ~ 

., \.. I ~ ~ift ! 
) ( \ INSffiUTO FEDERAL DE 

\ ·- c o N s I o E R A N o o I l'El!CDMIINICACIONes 

/ 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
. 1 1 / 

} I \ /' 

1 

El Plero de\es.te ªIFr- es competen~e para conocer y resolver el presente procedimiento 
I \ ) 

( 

; adrpinlstratlvo de ' revocación, e:on fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, pórrafo? 
1 

décimo qylnto y vlgé~.[mo -ftacclón I ge la ªCPEUM'"; 1, 2,,-6, fracciones 11, IV ~ VII, \7, HJ, --.._ 
\ ~ ~ 
fracción IV, 17, fracción L 297 y 303 fracció~ 111, ~ la ªLFTyR'"; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción _ 

' 1 

X, 18, 28, 49, f· 51, 59, 70, fracciones )1 y VI, 72, 73 y 7 4 de la ªLFPA '"; en relación con el 

diverso 44, fracclón'·IILdel Estatuto Orgánico del ªIFT'" (en lo sucesivo el ªESTAnrro·). , / 
\ 

'SEGUND0
1
. CONSIDERACIÓN )REVIA : __ \. \ 

/ 
)'

/ 

\ / ) 

La Soberanía~el Estado sobre el uscz5 aprovechamiento y explotatlón del espacio aéreo 
' 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo d ispuesto ery los ártículos 27 y 28 

1/ 
de la' ªCPEUM", 1:S cuales prevén que el dofuinlo de la Nación sobre el espectro 

) -- ' -
/ radioeléctrico para prestar servlcios de telecomunicaciones es Inalienable e , 

\ 

\ 

lmprescrlptible, por '10 que su explotación, uso o\ aprovechamlento pér los particulares- o 
' - ' \ I -

_por ~ocledades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante documentos 

habilitantes otorgados, por ii ªIFT~. de acuerdo con las replas y condiciones q ue / 
.. " , 

establezca (a normatlvidad apllcable en la materia, 
/ 1 "" \ 

.____Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ,artículo 28, Jt)árrafos décimo qui,::ito y -. ,,,,._ . ' 

dép lmo sexto dJ la ªC,PEUM'", e1/ 'IFT'" es un órgaQ_o autónomo, con personalidad jurídica 

y patrimonio proJ10, que tiene por objeto el gesarrollo eficiente de las 
. -- ....... 

telecomunicd9lones y la radiodifusión, para lo cugl tiene a su cargo, entre otros, la 

\ 

/ 

/ 

\ \ 
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\ 
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i 

. / \ ' 1 ' 
•,'l>-~~b~ · n, promoción y supervisión del uso, aprovec~amlentó y explotación del espectro' 
~ $ ' l radioel~ leo, las redes y la prestación de ,os \ eNicios de radiodifusión y 

: (é) :ai,......,~:~~~cri, caclones. Asimismo, ~s también la auk>rldad i n materia de c'ompetencla 

1NSmuro mi de Tos sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. / 
'ltlECOMUNICACIONfS \ 

( 

\ 

I 

........ 

onsecue~te con ·lo anterior, el "ÍFr- es el encargado de vl9llar la cieblda observancia a 1 

lo dispuesto en las concesiones, perl'1)1sos ~ dlutorlzaclones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecµenclas del espectro radloeléctrico, ¡--1 
así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asE¿,gurar que la 

prestación de los servicios de telecom.unlcaclones y radiodifusión se realicen de 
- . 1 '--

conformidad con las disposiciones Jurídicas aplicables. 

, ~ 

Bajo esas con\slderaciones, el ejercicio de las facultades de supervisióQ y verificación por 
' 1 

parte del "'tFT• traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento a lo 
f •, ' 

establecidb en las leyes correspondientes o 
1
en las respectivas autorizaciones o permisos~ 

con la finalidad de inhibir aquell_9s conduttas que atente,:;-·{ontra los objetivos de fta ' / / ' · 
normatlvldad en la materia. 1 

/ 
I 

/ . 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo la 
) ' / 

sustanciación del procedlmi~nto a.9mlnlstratlvo de revocación a través del cual s0mete 

- a consideración de este Pleno la respectiva resolución para revocar el p~rfnlso para 
' - / ·--. 

Instalar y opera~ un sistema de radiocomunicación privada otorgado a CONSULTORES EN 

SEGURIDAD l~TEGRAL S.A. DE C.V., toda vez que se detectó qué ha Incumplido con la 
r ; , , I '-

obligación de P,ago d~ lci cuota anual de ql~rechos por el uso o aproveehamlento' del 

espectro radloeléctrlco a través de las frecuencias q~e le fuerorr.otsi=gadas. --- 1 
'1 / 1 . 
' '-

/ I 
Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, la ·LFTyR·, 

_.., aplicable en el caso en concretci: no sólo establece obligaciones pai~ los có~cesionarios, 

permlslonarlos y autorizados, así como para los gobern_ados en general, sino también 
l 

I 
✓ 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ , , TELECOMUNICACIONES 

s~ñala los supuestos de incum()llm[ento específicos, así como las/consecuencias Jurí · ~ · .K l · 
~ i \ \ , •'ª"""·ºq --·a las qu(;;) se harpn acreedores en casos de innlnglr1 la'-normatlvldad en~ materl '..f:t~ ~ .... 

1--- I ~ ~ 
" o -

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autorlda"~ debe analizar mlnuc 0> j f 't 3 
~a conducta, que se le lmpr:Jtó a CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. E ~~~~~ 

1 deternilnar si la misma es susceptible de ser sancionadcien término~ del precepto 1 .._l_o ____ 

normativo que se considera violado.'- '- l. 

- 1 

En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el 

2lesarrollo jurlsprudencial de los -principios der derecho penal en el campo administrativo 

sancionador· lrd--formando los principios propios p'ara este campo del /us pun/endl del 

Estado, sin embargo, é'h tc;:into esto sucede, es válido considerar de .Qlanera prudente las 

téc~icas garantlstas del derecho prnal, comq __ lo es el drinclplo de lnapllcabllldad de la\ 

analog(a en materia penal o tipicidad. , \ 1 1 

) 

) 

En ese sentido, el derecho administrativo sanclónador y- el derecho penal al ser 

/ manifestaciones de la t,otestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos,,,.en la 
'. / 

lnterpreta61ón constltuclonól de los principios que rigen dicha mG1teria, debe acudirse. al , 

aducido principio de tlplcidad, normcalmente referido a la materia penal, haciéndolo 

extensivo a las Infracciones y san~iones administrativas, de modo tal que si cierta 

dlsposk;;lón administrativa' establece ~na sanción por alguna inf~accióh, la conducta 
J I / I . . 

realizada p~r el afectado debe encuad;ar exactar¡nente en la hlp9tesls norynptiv~ 

prevlamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
J ' ! razón. '-- "-

( 

\ --- \ / 
Así. en la especie se 1considera que la conducta desplegada por CONSULTORES EN 

SEGURIDAD INTEGRAL S.A. J?E C.V. consistente en la omisión del pago de la cuota anual 

/ de derechos por el 6so o aprovechamiento del espectro radloeléctrlc.o para 
¡-

radiocomunicación privada, vulnera el cpntenido de lós obligaciones señaladas en las 
/ 

condiciones establecidas en\ su permiso para Instalar y operar un sistema de 
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ur:uc~lón· privada, en relación con los artículos 239 y -240 de la "'LFD·, y en 
\ J ,, 

la actualiza la hlpótes~ de revocación del título habilitante contenldd en el 

art , fracción 111 de lá "'LfTyR·. 

~ (é)· ¡ 
\ 

\,-

\ 

1Nsmuro o, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 
rEt.fCOMUNIC 

\ 

¡\ 

\ 

Ley Federal de Derechos: / 
, 

/ 
\ 

""Artfcu/o 239.- tas personas físicas y las morales que usen o aprovech~n el 
e'spaclo aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondas 
electromagnéticas en mateJJa de telecomunicaciones, están obl/gGdas a 
pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme o los 
disposiciones apf/cab/es. " 

( 

•Arffculo 1.40.- El derecho por el uso d6f
1 
'aspectro radioeléctrico, PO! los 

sistemas éie·rad/ocomunlcac/6n privada, se pagará anualmente por cado 
frecuencia asignado, conforme a fas siguientes cuotas: "' 

1 - \ 

\ 

' ' I -- I 
Ahora bien, para efectos de lmporier la sanción que corresponda, resulta lmportant'e 

1 

hac9r notar que la conducta antes referida es susdéptible de ser sancionada en términos 
1 ' .... ' 

de los órtículos '297 primer párrafo en relación cqn el artículo 303 fra9clón 111 de la "'LFTyR·, 
/ ' 

preceptos que establecen que ; las lnf,racciones a d icha Ley, ' a las disposic iones 
\ 

administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones se sancionará por el "'IFT· 1 
/ , 

conforme al Capítulo II de la "'LFTyR·, el cual señala que las concesiones o autorizaciones 

pl,leden ser révocadas por no : cumplir 6~n las -obllgat lones cuyo lnc~mpllmlento 

establ~zca expresamepite como qonsecuenéfa la r~vocaclón./ 
1 ' ' ,,.-

EJl efecto, los artículos 297,--primer párrafo y 303 fracción 111 de la "'LFTyR·, establecen 
" ' / 1 

expresamente lo qlgulente¡ ··. ,, 

_, \ 

Ley Federal de Telecomun/caclonf3S y Radlodlfus/qn: 
I , • 

"Artfculo 297. Los infracciones a esta Ley, a las disposiciones adml~stratfvas 
y o los títulos de concesión o ouf:Qrizeclones, se sancionarán por el lmstftutd 1 

conforme al Capítulo II de este Título y se tramitarán en tf rininos de fa Ley_✓ 
Federal de Procedimiento Administrativo (. .. ) 

./ 
1 / i 
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INSTITUTO FEDER . L DE 

/ TELECO i~-o._., . ....,,. 
~,, e"' O! 

"Artfculo 303.- Los concesiones y las out6rtzoc/ones se podrón revpcor qf $,.. 

cualquiera de los cpusos siguientes: I ~- / ti ,f;;:,). ~ ( ... ) . ~ '~ift g 
- - ~ ) INSIJTUTOffoel?AL DE 

fil. No cumplir IOª-.Obllgoclones o condiciones establecidas en ,a canees • n rtLEcOMUHfCACtoNes 

/ 1 

· .o outorizoclóy1 en IOf que se establezcan e~presamente que s 
Incumplimiento seró causo de revocación• 

. . \ 
En este sentido, en el propio "PERMISO" se establece por un lado la obligación de cubrir 

' / I I ! \ \ 

cuotas establecidas en la ·LFo.• por el uso del espectro radloéléctrlco, y por otro precisa \ 

que el lncumpllmlentb de las obligaciones establecidas en sus respectivas condiciones 
~ ' 

será causal de revocación; al efecto, las citadas condiciones señalan de manera textual 
/ / '\ 

lo siguiente: \ 
\ 

\ • PERMISO 
/ 

í 

( 

Condición DtCIMA TERCERA: / 
\ 

"DtCIMA tf RCERA.- LA PERMISIONARIA deberá cubrir los cuótos 
estob/eddos en lo Ley Federal de Der~hos: e-stos pagos corresponderán o 
lo prestación de los servicios siguientes: por estudio técnico·?ª la sollcltud, 
por el otorgamiento de permiso, cuota anual por el uso o oprovecHomlento 
del espectro radioeléctrico, por visita de Inspección cuando se realice o 
petición del interesado, y todas aquellos que dicha Léy establezca y se 
relacionen cori el presente Permiso." _,,-

' / 1 

Condición DtCIMA QUINTA: " 
l; 

\ 
"DtCIMA ,'QUINTA.- Este p$rm1Jo estará vigente por tiempo/ Indefinido, .y 
podrá ser revocado por Incumplimiento de los condfclon~s establee/dos en \ 
✓el1mlsmo o poríázones de interés públlco, siguiendo el procedimiento q~e 

establece el Artíci.1/o 31 e!.? la Ley de Vías Generales de Comun~caofones. ' '-

/ 

,,, / 

De IO'Onterlor, podemos concluir que el principio de t lplcidad sólo sé cumple éuando e,_n 
\ 

u_na -horma consta una predeterminación tanto de la Infracción como de la sanción, es .... 

decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que permit? \predecir IÓs 

J ,,conductas ln'fractoras y las sanciones correspondientes parp tal actualización de hech~ 

sltuació~ que se hace patente en el presente._asunto. 

/ 
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( / / 

/. r ., 
.,;~ íli~~ . parte, ~esulta Importante ·r¡néncionar que para el ejercicio de la facultad 
~ ) ~ ' 1 1 

sancio~ ra en el caso de Incumplimiento de las obligaciones éstablecldas en las 

(C}®~~l~ .cie "El:----PERMISOª o en las
1 

disposiciones legal;:s y/o administrativas 

, ,NsnMo~ ~ na as con la mlsm,Q, el artículo '297 de la ·LfTyR"establece que. ~ara la Imposición 

\ 

-·· 

/ 

rELfCOMUJl:ICACIONES ' 

de las s clo~s previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la ·lf PA ·, 

a cual prevé dentro de su Trtulo Cuarto, el procedimiento para la Imposición de 
/ I 

1 

sanciones. / 
) ', 1 / - \ 

\ ---- . ' .. \ 
En efecto, los artículos 70 y 7~ de d icho ordenaí111ento est,ablecen que para la Imposición 

. -
de una sandón se deben c~brlr dos premisas: 1) que la sanción se entuentre prevista en 

la ley y il) que previamente a Id lmpóslclór;i 'de la misma, la autoridad competente 
1 .::...._ ../ • 

/ notifique al PRESUNTO INFRACTOR él inicio d~I procedimiento respectivo, otorgando al 
I I l ....._ 

efecto un plazo de quince días hábiles para que exponga lo que a su derecho convenga, 
! - / 

y en su caso aporte las-'pruebas con que cuente. 

/ 

Así' las cosas, 61 iniciarse eJ procedimiento administrativo de revocación en contra de 
/ ,· · 

\ 1 " CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. se presumió el Incumplimiento a .16 

condición DÉCIMA TERCERA de "EL P'E~MISO", en relación conJos artíduios 239 y 240 de la 
, . ' 1 / 
·LFD" pdr la falta de pago de la cuota anual por el uso y /o aproveéhamlento del espectro 

radioeléctrico, respecto de varios ejercicios fiscales. 

'\. 

,, 

) 

En ,este · sentÍdo, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de ~ 
revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a CONSULTORES EN SEGURIDAD 

I \ ,,, .,... í 
/ INTEGRAL S.A. DE C.V. \ª conducta que presuntamente Infringe las condlcj ones /:Je "EL 

PERMISO", así como_ las disposiciones legales aplicables, y la oonsecuencla prevista en ley 
" \ ✓ - // J 

por la comisión de la misma. Por ello, se ~ otorgó 'un térrf!ino de qujnce días hábiles para 

que en uso de su garcintía de 'dudlencla rindiera las pruebas y manif~stara por\!9scrlto lo 
1 ( \ ' _.... - \ 

que a su derechb cor:ivlniera. Lo anterior de_,,conformldad con el artí9ulo 14 de )a \ .. • 

•cPEUM", '\.,' 
( 

í / 1 / - ✓-

( ' · 

0 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

Concluido el periodo de' .. (:>ruebas, de acuerdo con lo q \\,le dispone el artículo 56 on' 
\f>. '"" "LFPA·, la Unidad d'e Cumplimiento puso las 1actuaclones a disposición det i~t ~ do, ~ .... 

/ . ....._ -- '-- ~ , -o 
para ·que.. este formulara sus alegatos. ~ ~ • ~ 

. ~ \ L / ' (/) ~, 1f t 5 
• /. INSTITUTO kOERAL DE 

\ Una vez desahogado el pérlodo probatorio y vencido el plazo para formular a le td~11N1CAC10Ne.s 

Unidad d~ Cumplimiento remitió el expedlente' de mérito en estado de Resoluclo 

Ple~J de este ·1FT·,_ el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 
/ . 

derecho corresponda. \.. I ,. ) -- , ....__ / ./ 

Bajo esé' contexto, ~I procedimiento' adrolnlstratlvo de re,;.,ocaclóK que se sustancia se~ --
real.izó confor~ 0 lps términos y principios -p r<pcesales qu~ establece la ·LfpA• 
·, I \ , 
consistentes en: 1) otorgar garantía de audlenoia; 11) desahogar pruebas; iii) recibir 

\ I 
alegatos, y iv) emitir la Resolución que e,,..- derecho corresponda.2 Lo anterior, con 

independencia de que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. D~ C.V. no formuló 
' \ \ ' 

manifestaciones ni ofreció pruebas, asimismo no presentó alegatos a suAavor. 

. / 
EM las relatadas condiciones, arttamitarse eí procedimiento administrativo de revocación 

..._,_ ---
en los -'términos antes precisados, tj~be tenerse por satlsfechd el cumplimiento de lo 

J 
dispuesto en la ·cPEuM·, las leyes ordinarias y losí criterlos1Judiclales que señalan cuál 

'\ I 1 • 

debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 
\ \ 1 

,/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN, / 
' 1 / / 

\ _,. ' 

Deri\/ado del ejercicl~ de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la "DG-Sw·, 

' se llevó ª -~~o por dicha Dirección General una revisión al
1 
expediente ablertQ e1 est~ 

·1FT•' a nombre de CONSULTORES EN S~GURIDACYINTEGRAL S.A. DE C.V. a fin de supervisar · 
\ ¡/ : \ / \. 

1 

\ 
/ 

I 
2 Dichos pr/nciplo~ tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polítlda de los EstadJs Unidos Mexicanos. 
los cuo~s est~ecen la garantía de debido proceso. 

\ / . (\ . \ 
. .. .. __,. 
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I 
! 

pllmlento de las obligaciones a su cargo, de lo cual la "DG-sw· advirtió lo 

e: 
&.,.. 

-o 
J I \ --- J -., 

:ff- ll) 

Ul awi~ n ~ oficio IFT/D04/USV/DGS/SC046/2014 de veintiséis de marzo de dos mil catorce, 

1NSmuro Fe L """"-vv ·' en ejercicio de· las atribuciones previstas en I el artíoulo 26 apartado A, 
TEI.ECOMUNIC\CIONfS ' 

frac nes 11) IV, V y último párrafo de( Estatuto orbánlco del "IFT·, publicado en el Diario 

----0--flcial de la · ·Fe1deraclón el velntiÚés de sepftembre de dos mil tr~ce, solicitó a 
I . 

¡CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRÁL. SA:. DE C.V. presentará la Información y 

I 

) 

/ documentación que acredi-tara 'el 9umplimlento de la obligación de pago de derechos 
J ' 

./ por, el uso de frecu~e.h_clas del esp
1
~ctro radideléctrlco previsto en la condición DÉCIMA 

lERCE~ de "EL PERMISO· corresp9ndie
1
nte al año dos mil doce

1 
y t(ece. 

I 

\ 
) \ 

Por ofic io IFT/225/UC/DG-SUV/615/2015 de tres de febrero de dos mil ~uince y toda vez 

que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. no atendió la s6flcttud a que~ e 
, \ - / 

refiere el 1párrafo antetlor, la "DG-sw· en ejercicio de las atribuciones previstas en el 

artículo 42, fracciones 11, VII y VIII del Estatt,Jt9 Orgánico del ~u=r-, emitió la d~termlnaclón 
. \ ' ---. \ 

de adeudos por o'mislón en el pago de,derechos correspondiente al año dos mli ddce y . '- \ 

dos míl trecé, toda vez que a esa fecl;)a no se tenía constancia de que CONSULTORES EN 
,· 1 

\ SEGURIDAD INTEGRAL S.A.1 DE C.V. hubiese llevado a cabo el p~go 9e derechos por el . .--
· '-- · I -

usó de frecuencias del espectro radioeléctrico respecto de los años antes menclonadQs. 

\ f I / f 

Así mismo, mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/.SC1013/2014 de veinte de mayo de dos mil 
¡ / 

catorce, la "DG--Suv·, en ejercicio de las atribuciones p(evlstas en el artículo 26 apartado 

Á tracclones 11, IV, V y último bárrafo del Estatuto Or~ánlco del "IFT·, publicado en el Diario ,,,-
' / \ 

Oficia! de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, solicitó a 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. presentara la Información y . . ' 

documentación que acfredltara ~I cumpllmlenffi de la obligación de pago de derechos 

por el uso de frecuencias del espectro radlo'eléctrlco previsto en la cor¡idiolón .f>ÉCIMA , 
. . \ 1 

~RCERA de 1EL PERMISO· cor5espondiente al año dos mll cgtorce. ,, / 
1 . / 

-- \ 
\ 

).¿) -+ \ 
\ \ 

Página 14 de 47 

! 
,/ 

/ 

• 

/ 
,' 

I 
( 

•• 
/ 



I . 

/ 

-
( 

I I / 
is 

\ 

?J iff ¡; 

/ ( 
INSTITUTO F 

/ ¡ TELECO Mt~ 
( \ ~ / ~,,,. ~~ 

' 1 ~ ~ ...... 
Por lo que, por oficio IFT/225{UC/DG-St.N/616/2015 de tfes de febrero de dos mll t.8,c J ~ 

/ : I Q) i,f t/ ti> 
toda vez que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. no atenoló la ~ lcI 5 
a que se refiere el parrafo anterior, la ·DG-sw· en ejer61clo de las atrlbuelones p vi=~~~~~: 
en e( artículo 42, fracciones 11, VII y VIII d1I Estatu!o Orgánico del ·1FT•, emit \ 

/ · determinación de aqleudes por omisión en el pago de derechos cdrrespondlent7 al año 

dos mil catorce. \ \ 

' -;\ I ,.,.. 

- Por lo anterior, derivado del ejercicio de las fa;ultades atribuidas a la .. DG-sw· y de1 la 

revfslón ar cumplimiento de las. condiciones establecidas en •EL PERMISO· de 
.-,,- . t.:: / 1 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. y del1:1nállsls de las constancias que 
\ 

' integran el expediente respectivo, la .. DG-sw• determinó que la citada persona: 

I 

¡Presuntafente Incumplió la condl~lón DÉCIMA TERCERA' de111EL PERMISO" en relación con 

.(ps artfculos 239 y 240 de la ·LFD· al no haber acreditado elpa9-o de derechqs, respecto 

al año dos mil doce, trece y catorce. 1 
1 

, 
I ' 1 

,.> 

( / 

\ 

r ' ·._ \ 
Po1/ lo anterior, mediante oficios IFT/225/~C/DG-SW{6( 5/2015 y IFT/225/UC/DG- I 

SUV/616/2015 ambo1 de tres de febrero de dos mil quince, la ·DG-'sw·¡ elaboró la 

deter?ñlnaclón de adeudos por la omisión en el pagó de derechos correspondiente al 

año dos ~mil doce, dos mil trice ty dos mil catorce, por el uso del espéctro radloelécMco '---
- / ) 

en la frecuencia 1,49.375 MHz. que le fue permlslonada a CONSULTORES EN SEGURIDAD¡ 

INTEGRAL S.A. DE C.V.; lo anterior en virtJd de que no a~redltó el cumpilmlentol de la 

obligación del pago de derechos respectiygs. 
1 / 

En consecuencia, ,mediante oficio IFT/225fUC/DG-SUVll97/2015 de dieciséis de febrero 
'\ ---

de dos mil q_Lilnce, la ·DG-sw• remitió a la Adminstraclón Lo<tal de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servflo ~e Administración _ Trlbutarlb C'SAT"), la 

determinación de aqeudos./en el pago de derechos a cargo de CONSULTORES EN 
\1 

\ 
1 

I --
~ ( -- / , / 
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/ 

', I 
1 

I 

-,!JU-.,l"l'ILJ.AD INTEGRAL, S.A. DE C.V., a efecto de que se iniciara y di7ra segylml~nto hasta 
~ \ . -1 __ su co Ión al procedimiento administrativo de ejecución de créditqs fiscales. 1 

o (C) - _, / 
c:t) G , ~ "- l / 

(J) o ~ --.. / 
wsmuro f At ud de lo anterior, la "DG-sw• pdvirtló que el permlslonario se encontraba en 
11:lECOMUmcACIOHES '-.. / 

lncum miento de la siguiente obllgaclón: 

/ \ 

• De la obllgaclón de pago contenida en "EL PERMISO•, .en relaclón con el artfculo 239 
/ / 

de la Ley Federal de Derech0$. / 

/ 

De conformidad con lo señal~do en la condición DÉ,,CIMA TERCERA de ªEL PERMISO•, 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL, S.K.DE C.V. está obíÍgado a cubrir la cuota anual 
I 

por el uso e aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en 1d "LFD·, 1a cual 
, -

., deb.erá liquidarse anualmente ~ri IQ_s p lazos estoblecldos en dicha legislación, 

' 

/ 

/ 

1 \ 
En este sentido, de. __ la~ co~stancias q~ conforman el presente expedlent~ se presumió • 

que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL' S.A. DE C.V. lncumpliótcon-dlcha otciilgaclón , 
I 

de p~go respectó de los años dos mil doce, trece y catorce, en virtud de que no acreditó 
/ 

cbn comprobante alguno el haber efectuado el pago de la cuota anual por el uso o 
' { 1 '· 

aprovechamiento del espectro rddloeléctrlco de la frecuencia asignada 149.37,5 MHz en 

"EL PERMISOn para Instalar y OP,erar un sistema de lradlocomunlación privada, + od.,.a f ez 
' 1 

que a la fecha de elaboración de la propuesta de la "DG-Sw·, persistía el 
/ 

~ Incumplimiento de pago, esto es, hasta el año d~s mil dlep lséls. 
\ ,l ; 

1 , / 

r 

P9r lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/D'G-StJV/5535/2016 de véintislete de octubre 

de dos mil d lecls~ls, la "DG-sw· -émltl,ó un dlc_!_b men a efecto de que se Iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación de ªEL PERMISO• otorgado d CONSULTORES 

EN SEGURIDAD INTEGRAL, S.A., DE C.V. el dl!:fplsiete de/ diciembre rte mil novecientos 
f,1/ ' \ 

noventa y tres, toda w/z que no acreditó el pago de derechos respecto a los años dos mil 
. - -

do_9e, trece,y catorce, y hasta la fecha de su supervisión, esto _ftS, hasta el año dos mil 
. 1 / 

dieciséis, / 1 

\ ....¡ / 
Página 16 de 47 

/ 



\ 

\ 

i 

• 

-' 
\ \ 

' / 

" ) 
( 

/ + 
I 

\ 
' 
/ I 

17 
,, / 

/J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOIIOUf'ffell~lNES 

J &1eenk~ 
J ~ ~ 

!'-

F 
J 

CUARTO. Manlfestaclon,,es y pruebas. 1 qj ~ 
/ --._ 1 __ l \ '. ~ ~ • 1 

./ : ( C/) ~., f t ::s 

I 

D..erlvado de lo anterior, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el pro ed1m1°7+ 
0 

\ ~~ ~ITT 
" 1\<LC\,;OMUNJCACfONCS /' 

administrativo de revocación mediante acuerdo de veintidós de enero de dos mil 

dieciocho, en ~I cual se ~ otorgó a CONSULTÓRES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A1 DE , . . 
'-./ ~ 1 1 

un plaio de quince días hábiles para qu~ se r-11anltestara lo,que a su derecho conviniera 

,y en su caso, aportara las pruebas con que contara en relación con los presuntos 
·- 1 -

\ 

\ Incumplimientos que se le Jmputoron. ' 
/ ,, I 

1 / 
\ . 

El acuerdo anterior fue notificado a CONSULTORES fN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V., 

el veinticinco de enero de dos mil die'9io~ho por lo que plazo otorg,~60 a dicha persona \ 

para presentar sus pruebas y defensas transcurrió del ~elnti~éls de Jnero al·cileclséls de 

febrero de dos mil dieciocho, sin considera~ .~1 vei~t lselte y veintiocho P; enero,_ así como 

el tres, cuatro, cinco, diez y once de febrero de dos mil dieciocho por ser sábados, 

,domingos, y día inhábil, respectivamente, de conformidad eón el artículo 28 de nlf PAª. 
' \ ', '\ 

, I 
: / / ,/ 

No\obstahte lo anterior, de conformidad con lo señdJado en el Resultando Décimo de la 
/ ~ / 

present~ resolución y toda vez que CONSULTORES EN SEGURIDAD INlEGRAL S.A. DE C.V.. 
1 

omitió en perjuicio propio presentar pruebas y defen;sas dentro deí plazo establecldo para 
\ 

tal efecto, por proveído de primero de marzo de dos mil d ieciocho, notificado por 
/ --

publicación de lista d iaria de notificaciones en la página de este · 1FT· el ocho siguiente, 
1 - 1 

se le hlz0 efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de velntldqs de enero de 
\ '\..__ ' / 

dos mil dieciocho, por lo que se le tuv°'por perdido su derecho para presentar pruebas y 

defensas de su parte .. _Lo fnterlor) con fundamento en los artículos 288 del "CFPC-: de 

aplicación supletoria en términos de los Órtículos ó, fracciones IV y VII de l<:1 ªLfTyR:.,Y 2 d~ 
} ' J 

la ªLFPA• . 1 ( . \ / 

Sirve de,apoyo,'a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la su:rema \ 
/ \ 

\ 
/ 

/ 
J / 

\ 

( \ 
J. 

\ 
I 
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\ 

, ; '( . il Ju~tlcla de la Na?J_ón, publicado en el Semanario Judicial de la Federa?ión y su 

..rf' Gacet~ ro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materla(s): Constitucional Tesis: la. CCV /-?013 
~ -o ---- ---
:; ~ lQQ tó~ : 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

ti) '-'"1 5 - ) , J...._ ,. r 
INSTIIUTO FfOEllAL DE 

l'ELEc°';'UN~es • f:CLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
E JLJsnCIA PRONTA PREV/STb EN EL ART{CULO 17 DE- LA CONSTTTUCIÓN¡ 

POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M~CANOS. La preclusión' es una 
sanción que da seguridad e Irreversibilidad al desarrollo del prqceso, pues 
consiste en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, 

" y por la cual las distintas etapas (!el/procedlmlentp adquieren firmeza y se 
da sustento a las fases subsec1¡1entes, 16 cual no solo permite que el Juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un lfmlte a la poslbllldad de 
discusión, lo cual cpadyuva a que la controve¡sic!i se sdluclone en el menor 1 

tiempo posible: de ahí que dicha Institución no contraviene el prlnclplo~e / 
Justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las 
autoridades encargadas de su impartlclón, de resolver las controversias 

'-- ante ellas planteadas, dentro de, lof términos y plazos que\ al efecto _,,--
establezcan las leyes. " l 
\ ....._ 

\ 

Ahora, bien, no obstante haber sido legalmente notificado CONSULTORqS EN SEGURIDAD r 
' 

I 
/ 

\ 

' 
INTEGRAL' S.A. DE C.V. no compareció al . presente procedimiento a defender sus 

/ 
Intereses. i \ 

/ 

¡! / 

- • • ; ; i \ 

En efe,cto, considerando que '10NSULTORES' EN SEGURIDAD INlEGRAL S.A. DE C.V. fue 

omiso en presentar l~s pru~bas y ~anifestaclones qpe a su dereqho convinieron, río 

obstante haber sido debl~mente llamado al presente procedimiento, al no existir 

constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable Incumplimiento materia del 

/ 
1 

presente procedimiento ni existir controversia er )os hechos y derecho materlq_qel mismo, , 

lo procedente~ s emitir la resolución qCJe conforme a derecho corresponda, con base en 

los elemento~ 'con que cuenta esto autoridad. / 
1 . . 

\ \ 

' ' En este sentido, lo establecido en el acuerdo de Inicio del procedimiento que en este . 
. I "'. \ ' 

acto se resuelve F onstituye una presunqlón legal iuris tantum, la cual sólo es des~~u~ble , ' 

) 1 
¡ __ 

/ / 

\ a / / 
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¡ / / TELECOMUNICACIONES 
medlahte otra probanza que ~e aporte en sentido contrario, ya que, de no ser , ci;:, . , 

, , \ - , ( e, rcél 
rñfsma tiene valor probatorio pleno. \ l .j-~ ~ 

~ \_ ~ 
) _! ) ! _,/ - - ¡ ~ ~. (D 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunci~.n legal establecida en tdc~ 5 

\ 

de inicio d~I procedimi~nto en que se actúa'. la idone16ad de la contraprueba t 
1 ' ( / 

ser conw~dynte para vencfr la pl~nltud convictiva que la ley le atribuye a la primer --.::;e _ _. 

manera que si los presuntos Infractores no ofrecen pruebas tendientes a desvirtuar la 

) presunción de lncum~limlento detectado, como aconteció en la especie, entonces, no 
\ ' 

0$ posible vencer la sollde¡z atribuida a la presunción relativa de que se trate. 
\ I \ 

\ i 
En este sentido, las presunciones /urls tantum sólo pueden ser desvlrtáadas mediante 'una 

\ . ./ (. '· 
contraprueba suficiente para destrulda;\en ~aso co'ntrario, se genera una presunción en 

la-comisión de los hechos Imputados. \ 
-

\ '\_ \ 
\ J ' - \ 

En ese orden de Ideas, al no haber realizado CONSULTORES EN SEGURIDAD INlFGRAL S.A 

J DE c.!_v \ ma~ifestación algyna en relación con el acuerdo de Inicio de procedlmlent~ en 

que ('e actúa y tampoco ofrecer pruebas de slf parte, se ti
1
enen por ciertas la~ \ 

/ 
lm'putaciones formuladas en el respe,ctivo acuerdo de i'nlcio de procedimle.Qto 

administrativo de revocacióh' abierto en su contra. / 
\ 

QUINTO. ALEGATOS 1 f \ 

/ 

I ( \ ' \ 
-· :-,.,, (. I -

Siguiendo las etapas del debido proceso, a través del acuerdo de primero de marzo de 
1 \ 

dos mil d ieciocho, notificado por publleaclón de lista diaria de notificaciones en la página 

de este •1FT· el ocho siguiente, se concedió a la CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL 
1 ' 

S.A. DE C.V. un plazo ~e diez días háb.lles para formular alegatos, el cual corrió del nueve 

de marzo ar do~ de abril de dos mil dieciocho, sin considerar lc!>s días diez, once, diecisiete, 
I f . - \. \ ! / 

·,, dleclod10, veintiuno, veinticuatro, veinticinco -Y treinta y uno de marzo de dos mil 

dieciocho, por haber sido sábados, domingos y día Inhábil, respectivamente, en términos 

bel artículo 28 de la 1LFPA1
, así como el diecinueve, velntisels, veintisiete, veintiocho, 

\ 
./ 
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De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para tal 

efecto. CONSULTORES EN SEGURIDAD INTE~ RAL S.A. DE C.V. no presentó a legatos ante 

éste •1Ff•. / , ( \ 
1 ,, 

1 ,,. 1 1 ' / 

En tal sentido, de a6uerdo a 16 señ91lado en el Resultando Décimo Primero de lc¡;i presente 
' \ i ' 

Resolución, por proveído de cinco de abril de dos mit dieciocho, publicado en I'( página 

del ·1FT· er;, la lista cjl'?rla de notificaciones el seis de abril del presente año, se tuVQ\por 
\ / 

perdido el derecho de CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. para formular 
1 -· , ! 

alegatos de su parte con t:unqamento en' los artículos 56 de la •LfpA• y 288 del ·cFpc·. 
-- 1 

í 1 / / 

Por ió anterior, al no existlr--análls)$ pendiente por realli ar se procede a emitir la r~soluclón 

1 al proc~dlmiento -0dministrativo\ de reyocación sustanciado por la Unidad de ,, 
Cumpllmlen\o, -etendiendo a los eÍel'T}entos que causan pl~nitud convlctiva en está -

\ ~ 

autoridad, cumpllenclo los principios pr0cesales que rigen todo procedimiento. 
~ ' 

\ 

1 

Sirve de aplicación por analogía la slg,ulente Jurisprudencia que a su letra señala: 
-/ / ' ( ;--' ' 

\/ 1 / 

./ 

~ \ 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENtpo. Dentro de las garan!f_qs del 
debk:io proceso existe un "núcleo duro~ que debe oi:)_servarse \ 
lnex9 sablemente en todo procedimiento jurisdicclona1/ y dtro de garantías 
que son apl/cables en los procesos que impliquen un ejercicio b'e la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al nnúclea-duro'~ las garcihtías del-debido/ 
proceso que apllcan a cualquier p,ocedimiento de naturaleza Jurisqlccional 
son tas que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ldel,lffflcado como 
formalldades,~senclales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ las cua/es permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las..autorldades modifiquen su edfera Jurídica definitivamente. Al .. 

1 respecto, el Triby nal en Pleno de esta Suprema Corte de Jus'tlcla de fa Nación, 

~ / 
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/ ¡ 1 ~t:t:ttltAI:. E 

en la jurisprudencia P./J. 47/95,,_pubflcada en el Seman<;trio Judicial · 

\ 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo//, diciembre de 1995, p 
133, de rubro: "FORMALJDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LA 
GARANTIZAN UNA ADECUADA y OPORTU~A DEFENSA 8REVIA AL <Yro i f t 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las forr,:ialldadef esencia/es del pr9cedimlento s : (/)rvsm1110 FeomAl oe 
la notiflcdclóff'def inicio del procedimiento; (11) la oportunidad de ofrec f tEcOMoNICACfoNES 

desafuogar fas pruebas en; que se finque la defensa; (iii) la oportunidad 
ctfegar; y, (iv) una resolución I que dirima fas cuestiof{lés debatiGias y cuya 
/m¡:2LJgnaclpn ha sido considerada-por ésta Primera Sala co,mo parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado cómúnmente con ~I 
elenco de garanñas mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pY;etenda,rnodiflcarse metí/ante la actividad punitiva del Éstado, como Ofurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migrator)o, fiscal o administrativo, en 
donde se ex/giró\ ql,e se hagan compatibles las garantías con fa materia 
específica del 'Qsunto. Por tanto, dentro dé esta categoría de garantías del 
debido procesG,._ se /d~ntlflcan /dos especies: la primera, que corre$ponde a 
todas fas personas independientemente de {U condíblón, racionalidad, 
génefo, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo: el derecho a _ 1 

\ contar con un abogddo, á n~ declarar contra sí mismo o a conocer f<:1 causa 
del procedlmlentó' sancionatorio: y la. segunda, que es la comblnac'(ón del 
elenco mínimo de garantías,con ~I dér~cho de Igualdad ante la ley, y que 
protege a , aquellas personas qu~ pueden encontrarse' ~n lll,na sltyPclón de 
desventajd frente al ordenamiento jurfrtflco, por pertenecer a algún grupo 

_ vulnerab/J; por ejemplo, el derecho a la notificación y_asistenc/a consular, el 
derecho a contar con un traductR( o Intérprete, el derecho de las niñas y los 
niño_s a ¡que su_ detención sea 'TJ?tífitada a quienes ejerzan Sl:l patria potestad y 
t,µtela, en1!_e otras de igual naturaleza. \ 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Primero Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, \ 
Fuente: Gaceta del Semanorfo1Jud/clol de la Federación, Ubro 3, Febrero de2014, Tomo /, 
Moterto(s): Cr:>nst/tuc/onol, Tesjs: lo./,/. 11/2014 (10o.), Página: 396. # 

\ ,, 
I 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURTDICAS 
/ 

1 ,,, \ . 
Derivado de lo expuesto, se considera que existen elementos probatorios suficientes y -- . \ / ·, 
determinantes para acreditar que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE,.C.V. al 

momento de Iniciarse el procedimiento administrativo de revocación se enéontraba en· 

Incumplimiento de la obílgaclón de p~go estabJecida en la copdlclón DÉCIMA TERCE~ 

de "El: PERMISO" en rela~ión con la DÉCIMA QUINTA de dicho documento hqbllltante 
- ' \ respecto al pago de derechos a que se refieren los art1culos 239 y 240 de la Ley Federal 

de Derechos tal y como se desprende de 1~ sigu[E\mte: 
• 1 

) 

c3 \ 

) 
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--- / 1 ,,-\ 

i'º" obligación de pego de 110 , cuota anual se encuentra establecida ~n la .. 

, \ 61c1ón DÉCIMA TERCERA de n~L PERMISO', la cual señala en la parte que 

1 t\S) f f lnt r so lo slguient: ' 

\ INSTITUTO ¡:EOERAl CE '\ 
~ OMUNICACIOHES • .J 

J 

/ \ 

I 
I 

' ÉCIMA TERCERA.- LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas 
estab>lecld6s en la ~ey Federal de Derechos: estos pagos corresponderón a 
la prestación de l9s serviciqs siguientes: por estudio técn1po de la s0licltud, 
por el otorgamiento de permiso,_euota anual por el uso o aprovechamiento 
del espectro radloeléctrlco, por visita de Inspección cuando sé realice a 1 

, ,petición del Interesado, y todas aquellas que dicha Ley establezca y se 
' relaciom6b con el prezente Permiso. n 

\ . \ 
-✓ Asimismo, la cáÚsal de revocación se encuentra señalada en la condición DÉCIMA 

QUINTA de "EL PERMIS01, la cual estabLE;,ce lo siguiente: 

1 - ' • 1 . \ - I , ' 
;VÉCIMA QUINTA/ · Este perm)so estará vigent~ por tiempo indefinido, y 
podlá ser revocado por Incumplimiento de las condiciones establecidas en 
el mismo o por razones de Interés público, ~lguiefldO el P(OCedlmifp'nto que 
establece el Artículo 34 de la Ley de Vías Gener6les de Comuhlcac/ones. 11 

~ / 

✓ Por su parte,11a ca4.sal de revocación se despreAde de la interpretación sistemótlca 
( 

"- de ambas condiciones en relación con lo pr1vlsto ~n el artículo 303, fracción 111, de 
~ • 1 

la '"LFTyR· el cudl prevé que será causal de revocqclón el no cumplir las 
) 

obligaciones X condiciones establecldas en la co171ceslón, autorli aclón en las que 

se establezcan expresamente
1
que su incumplimiento será c?us_a de revocación, 

tal y como se advierte a continuación: 

\ 

\ 

"Artículo 303. Las concesic/nes } las autori{aciones se Q__odrán revocar por 
cualquiera de l°:S CJ:ausas siguientes: ¡ . ·' 

' 
t 
\ / / / 
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1 INS 
/ ! n 

- 1:/ -o 
111, No cumplir las obllgaclones o condfc/ones I establee/das e 2a 6S\ ¡-
concesión o autorización en las que se establezcan éxpresamente e '&,~ t 5 
su lncumpftmlento será causa de revocación;"\ / 

1 
uvsrrruro F om,.,t oE 

-t ·· 
" '- '-. lfl.lCOt.1UPlfCAC10NES 

/, 
1 

Por lo que respecta a la obligación que se presume Incumplida: 
--.. 

/ ' 
<~ j l 

✓ Derivado de la falta ~e respuesta .a la-solicitud a ,que se refiere los RESULTA__ND9 

TERCERO y QÚINTO de la presente resolución, la "DG-suvr \ elaboró' una 
1 \ 

determinación de adeu6os en contra de la CONSULTORis EN ¡ SEGURIDAD 

'ÍNTEGRAL S.A. DE C.V. por la orrlsión en' ~I pago de derechos por el uso o 

-apro~echflmlento de la frecuencia del espectro ra<liloeléctrlco quel le fue 

permi~onada y/o autorizada respecto del peri~~º que se encontraba en 

1incumplimlento, lo anterior en virtud de que ncf acreditó con constancia o 
\ \ 

comprobante el cumplimiento de la obllgaclpn del pago de derechos respeétlvo 

·..._ ~n el plazo-otorgado por. ra Aúto~!dad. 
'-

) / 

/ 

/ \ 

( ✓ - ' 
Asimismo, se remitió a la Admlnstraclón Local d~ Recaudación del Centro del 
\ ( ' ' ) 

Distrito Federal del Servicio de Administración Tributarla ("SAT'~, la determinación de 

ad.rudos por concepto de pago de 9erechos a cargo de CONSULTORES EN 

SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE G,V., a effucto\ de que ~ lni'cl~n y ~eran 

seg~imlento hdsta su conclusión los procedimientos administrativos de ejecución 
1 

de c réditos fiscales. 

✓ Mediante acuerdo d6¡ veintidós de enero de ' d~s mil dieciocho, el Titular dé la . 

~/ Unidad de Cumplimiento del " IFT" Inició el procedimiento administrativo de 

revocación en contr6 de CONSUL\ORES EN SEGURIÓAD~NTEGRAL S.A. DE C.V., por 
. \ - -- ........ 

1 el presunto Incumplimiento de la obligación est,abl~clda en DÉCIMA TERCERA eje 

ºEL PERMISO" en relación con la DÉCIMA,QUINTA de dicho documento habilitante 

respecto al pago de derechos a que se refieren los artículos 239 y 240 de la "LfD", 
\ /. ./ 1 \ / 

consistente en el pago de la ' cuota anual de derechos por el uso o 

l 1 
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I \ 

del espectro radioeléctrico a lo largo de 
,/ 

varios ejercicios 

íes, actualizando con ello la causal de revocación establecida en 16 fracción 
/ 

1 artículo 303 de la "LfTyR·. 

, 

CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. no presentó manifestaciones 
1 \ \. 

ni ofreció pruebas de su interés no obstante encontrarse debidamente notificado 
~ \ 

del procedirryento de revocciclón sustanciado e~ su contra. 

~ ' ( 
Derivado de1o anterior, se acredita de manera fehaciente e(lncumplimlento .ae manera 

' -- • 1 "' relte,ada a la obligación establecida· en la ,condición DÉCIMA TERCERA pe,su permiso 
·, , 

\ para lnsta~ar y operar ~n slstenía de r:'adlocomunlcaclón privada en relación con )ª 
I \ _ / " DÉCIMA QUINTA de dicho documento habilitante respect~ al 'f-Jago, de derechos por el 

uso be1 espectro radlÓeléctrico a que se refieren los artículos 239 y 240 de la Ley Federal 

de Derechos. toda vez que de las constancias qu~ Integran el expediente sust~nciado,, 

...,¿__ 

-

en la Unidad de Cumplimiento se desprend~ que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL • 

1 S.A. DE C.V. se enéontraba en Incumplimiento de-la obligación de pago de derechos por 1 

el-Úso del espectro correspondiente a los años dos mll doce, dos mil trece, dos mil catorce, 

dq:,s mil qulncé y dos mll dieciséis. / f 
i .,..,,, ,, 

··En efecto, de conformidad con el oficio a través del cuál la "DG-sw• formuló la 
-, \. 1 

determinación de ?deudos en contra de CONSULTORESJN ~EGURIDAD INTEGRAL S.A) DE 
I - 1 ' ' \ C.V. por la omlslon en el p0go d6r derechos por el uso de las (re.9uenclas del espectro 

1 
radloeléctrlcÓ que les fueron asignadas, se advierte ~ue dicha persona moral Incumplió 

( ~ 
1 con la obllg,0ción en estudio correspondiente los años dos mil1doce, dos mil trece, dos mil 

, I ~ . 
catorce,·dos mil quince y dos mil dieciséis, pues no existe evidencia de,que CONSULTORES 

EN JGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. hubiera efectuados dichos pagos, I 1 

l.. 

" 
En este sentido, de conformidad con e~ numeral 31 fracción IV de la "CPEUM'", es· 

1 
1 obligación d~ los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la Federación, según 

1 - -

dispong9n las leyes aplicables. En este sentido, el artículo 2 del Código Fiscal de la 
- \ \ 

J 
\ 

/ i 
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Federación ("CFF·) señala ,los diferentes tipos de ·Ingresos que pued~ percibir e ... - ~ ~ 
Mexicano, estableciendo aLefecto lo slgüiente: / . $ ,/,íi:\ 

I '- / ' ~ ~j t 
"Artículo 2. - Las contrlbucloñes se clasifican en- impuestos, qpó(f'aclon~s e ~~:~~~; 
seguridad sqclal, contribuciones de mejoras y derechos, las que se define 

\ de la siguiente manera: -
---- ,,,,.. \ / \ '-. 

Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
,,,-/ personas ffslcas y m&qtes que se encuentran-en la situación Jurídica 9 de 

Qecho prevista por la 1misma y que sean distlnt9s de las señalqc::ias en fas 
1 

,/ 1 \ 

\ 

/ 

fracclonf¡s i( 111 y IV de este Artículo. ,' 1 -

i i d 
AportaclG>nes1de seguridad social son las contribuciones est bfeclda~en /~y 
a cargo de per~pnas que son sustituidas por el Estado en el cumpflmfento 
de obllgaclones fijadas por la ley en materia de seguridad socfal)o a las 
personas que Sf beneficien ,en (ormGI.. especia/ por seNicios 9e seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado, . 

Contribuciones de mejoró~ son las estable~idas en Ley a cargo de las 
personas físicas y mcprales que se br neffcien de manera directa por obras 
públicas. 1 

_.,, 

\ 
I f 
Derechos , son las contribuciones establee/das en Lay por el uso ,o 
aprovechamiento de los bienes def dominio públlco de Id Nación, así como -
por recibir seNiclds que presta el Estado en sus funciones de dereq;ho 
público, excepto cuando se presten por organismo/ descentralizados u 
ófganos; desconcentrados cuando en\ este último caso, se trate de 1 
contrap'rest~c/ones que no se encuentren previstas eh la Ley Federal de 
Derechos, También son derechos las contribuciones a cargo de_ ly,s 
organismos públicos descentra/Izados por prestar seNic/os exclusivos del 
Estado. 

; r 1 \ -
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción 11, -fas contribuciones 
correspondientes tendrán la naturalezd de aportaciones de seguridad 
social. \ 1 ' 

' 
Los recargos, las sanclones:

1 
los gastos de ejecución ~ la_fndemnización a 

que'se refiere· el 1séptimo párrafo del Artículo 21 
1

de es-te Código son 
accesorios de-las contribuciones y partic5ipan de.Jo natural~za de éstas. 
Siempre quf9._ en este Código se, haga re!erencla ún/camen-te a 

-- 1 contribuciones nd se entenderán lnoluidos los a'ccesorios, con excepclór de 
lo dispuesto en el Artículo 1 o.,, / \. ,, ) 1 

\ \ \ ' 
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"(ftCh/c 1 1 . : "§,._ De ~ ...... ormldad con el artículo_ arrib~~ citado, l0s derechos son las contribuciones 

t estable ~s en ley por-él uso o aprovechamiento de los b ienes de dominio p~bllco de la 
a, a ('Q " 

U> -h!-1111n,i molo es para el cas'o que' nos Interesa el espectro radioeléctrico, el cual en 
I 1 '- , 

~~~ os e la Ley General de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al régimen de 
/ \ 

do · o público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la ----

I 

/ 

República Mexicano con las restricciones establecidas en-l as leyes y reglamentos 

...__ admlrlstrativos aplicables, es decir, para su
1 

aprovechaml~nto especial se ryqulere -:-
' 1 

concesión, autorlzaclqn o permlsg otorgados conforme---a las condiciones y reqt:1isitos 
\ '\ 

legalmente est?blecldos, los que no d~a'n deret hos reales; pues solo otorgan fre
1
nte, a la 

administración y sin perjulylo de terceros, el deredho al uso, aprovechamiento o 

exp,otaclón conforme a las leyes y al documento habilitante corresp~ndlente. 
( ,I .• 

' - / -· \ 
Corrobora lo anlerlor la tesis de ju~sprudencla P./J. 65/2007 emitida por el Pleno de la 

Sdprema Coite de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, póglha 987, Materia Constitucional, Novena 
1 / 

- 1 1 
Epoca, que en la parte que nos Interesa señala: 

( / " ( / 

'- / . l 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 

' CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RlGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE •LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 

/ / ESPECIA~_SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. Lp Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de fa 
Unión lnterhacionol de Telecomunicaciones, define o /as onábs 

-.. radioeléctricos u ondas hert_z{onos comol as ondas electrdmognétic;os cuya 
frecuencia se fijo convencionalmente por debajo de los 3,000 gigohertz y 
que se pr9pogqn por el esppclol'sln guío artificio/. Por su porte, el artículo -, 
39., fracción 11, de lo Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
rqd/oeféctrico como el espacie¿_ que permite lo propagación sin guía 
artificio/ de ondds electromagnéticas cuyos bandas de frecuencia se fijan 

I I 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se 
refqc;J__ona el concepto de ondas radioeléctricoS\ definido por el derechb 
internacional con el del espéctró rodloeléctrlco 1que define lo ley Federal 

/ de Telecomunicaciones, se concluye que este último formo porte del ' / 
e,.pacio aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación 
ejerce dominio directo en lo exte~ ón y términos que fije el derecho 
lnternoc/onol conformJ al artículo 27 de lo Constitución Político ,de los '---
Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radloeléctrlco constituye ' c...3 . . 
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un bien de uso co como tal en términos de la Le General ~ 
Bienes Nac/onale está su - to al ré lmen de dominio • bllco d ,eJ 
Federación, pudiendo hacer uso de él todos los na bitan tes de la Repú • loo 
Mexicana con las restricciones establee/das en las leyes y reg/ame fBs 

\ admlnistratlvqs apl/cab,les, ro ra su a rovachamlento e e/al 
re u/ere concesión autorización o ermlso oto11 ados cGnforrne a 
condiciones y requisitos legalmente establee/dos, los que nb crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio 
de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a 
las leyes y al título correspondiente. H ' , 

~ 1 

En este sentido~ corresponde a \la1Naclón el dominio dirécto del espacio situado sobre el 
/' . . . ' \ 

territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas electromagnéticas de 
~ ~ / 

señales de bandas de f recuenéias del espectro radloel~ctrico, mediante la Instalación, 

funcionamiento y operación de sistemas de telecomunicaciones, bl~n en su rriodalltjad 
....,. 

de radiocomunicación privada, enlaces privados o transmisión ~e dato~, entre ptros, 
\ 

siendo este dominio Inalienable e lmprescri"'tible. 
\ \ ,I"' 

\ ', / 

En términos de los ordenamientos legales invocados, el uso, aprovechamiento o 
' ) 

explotación por ~arte de los particulares de las bandas de frecuencias de uso 
\ '-- '-

determinado del espectro radioeléctrico para presta& servicios de telecomunicaciones, 
\ 1 1 

sólo podró realizarse previa concesión o- permiso que seJe otorgue p'or la autorldód 

competente. / ¡ 1 
J I · -• \ 

\ -
:... - 't---... / ( 

En este sentido, si bien es clerto,.que· cONSULTORES,EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. 

cuenta con un ur,i permiso para lnstalár y operar un sistema de radiocomunicación 
\ - / 

pdvada otorgado a su favo~or ~a Seorftaría ae Comunicaciones y Transpqrtes, también· 

lo es que er dicho documento se establece la obligación de pago 9nual de derechos 

por el uso del espeétro radioeléctrico, así como la causal de revQéaclón al señalOLqL.t_e 
. . / 

dicho titulo habilitante puede ser revocado en cualquier tiempo a Juicio de la Secretaría, 
J • 

\... actualmente el "IFT•, o bien, señal91 d,e forma expresa que~I mismo será revocable por el 

Incumplimiento de las condiciones ~stablecldas en dicho document~ o por causas de 

lnteré~ público. / / \ 
'- / 

1 

\ \ 

/ 
Página 27 de 47 

1 • 

\ 

\ 

\ 

/ 

_( 

f 

t 
l 

\ l 

l. 

- ;· 

~ 

) 



I 

28 ! I 

\ 
( 

I " ! ( 

\ ( 
/ \ ("', / , 

\ ' 

l,..:t 160t¼~ considera que1 en el presente procedimiento se encuentran \Plenament~ 
,.f!r , & . t acre _ os._ los elemE;3ntos de la 9 onauda que se estima. actualiza el ··supuesto de 

~ (Q} 1• ce&:· -n establecido en la fracción 111 del numeral 303 de la '"LfTyRr, el cu~I señala que 
U o 1 1 ' 

~~~'?FEolasoeon eslones y las óutorlzaclones se podrón revocar, entre otros supuestos, por\ no 

\ 

wmON1CAC10NEs l / ' 
cu ir con las obli aclones o c ndlclones establecidas en el ro lo título habilitante en 

_) 

\ 

J 1 ~ 

las que se ~:stablezcan expresamente que su Incumplimiento será causa de revocación. 

\ '\, " / · 

Derivado de lo anterior, se advierte que existen lncumplimlenfos respecto de los cuales --

las conductos sancionables se actualizaron en diferentes años,.~or lo que se considera 

qué existe una unidad en el propósito infracclonarlo e Identidad de lesión Jurídida, toda 
I \ , 

vez que la pluralidad de omlsJones trasgre~l,ó la misma porción normativa', razón por la 

cual pue9e estimarse-como una conducta continuada ya que la pluralid<;:id de omisiones 

Integra una única Infracción. 
' 1 ( \ 

' / 
SINe de suste~to a ~ antJrior, la slg~lente tesl~: 

\ .--- /' 

/ 

........ 

1 / ,-
·1NFRACCIONES ADMINJSTRAnVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades 
de las Infracciones tributarlas a que se refiere el artículo 67, fracción 111, del , 
Código Flsca/'-qie la Federación, no aparecen éiefinldas en dicho cuerpo· 
normativo. Es en materia pena/, tratóndose de delitos, donde_J71e}or se han 
perfi{ado estos conceptos, motivo por ej cual analógicamente debe 
acudirse a los mismos. Tratándose del del/to Instantáneo, el derecho 
positivo mexicano, la doctrina y la Jurisprudencia, son ' acordes al 
conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en un solo acto:'agotando 1 
el tipo'~ cuyos efectos pueden o ;qo prolongarse en el tiempo; en cqmblo, 
tratándose¡ de las modalidades de "bontlnuo" -y, "continuado~ 1exlste 
d/v~rsldad C!ie criterios. El artículo 99 del referido Código Fisco! da el 

. concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito 
continuado al establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta 
con pluralidad de conductas o hechos con unidad de fntencló'li 
delictuosa e Identidad de disposición legal, Incluso de díversp gravedad". 
Respecto del delito continuo, sus notas características, extraídas 
sustanc/almente de lq Jurisprudencia, co. nslsten en l[!S siguientes: "Es' la , 
acción u omisión que se prolonga sin jnterrupc/ón por más o menos 
tiempo". Con base en lo anterior¡ fas Infracciones admfnfstraNvas podrón 
ser: Instantáneas, cuándo se consumaf'il. en un solo acto, agotando todos 
los elementos de la Infracción, cuyos efectos pueden o no prolongarse en 
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\ \ 

/ 

el tiempo; coñ.tinuas, si la aaclón u omisión se prolonga sin Interrupción p ..:, 
más o menos tiempo; o, continuada en la hli tesis de lurafldad/ ,--o 
acciones ue lnte ron una sola lnfracdón en razón de' la unidad ~ •tt 
propósito lnffaclonarl e Identidad de lesión Jurfdlca. ~'11 

'- \ ', INSTIIUTO FEOERI\L DE 
(tpoca: -,Yovena tpocq, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, npo de TfgSls: Aislad n~ICI\CtONEs 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo !><,__µayo de'-1999, 
Materla(s): Admlnlstra~va, Tesis: 2a. UX/99, Página: 50SY \ 1 ¡ 

1 ) "' 
/ 

A partir de lo anterior, se considera que cuando existe ,una pluralidad de acciones u 
\ \ f ~- -- 1 omisiones como en ~I caso que nos ocupa, que_ Integran una sola In racc1on y ex ste 

\ 

Identidad de lesión jurídica, nos encontramos ante una Infracción continuada, la cual se 
1 -

actualizó Incluso hasta ique se inició el procedimiento administrativo de revocación, toda 

vez que dicha conducta persiste dJ manera' continua a lo largo de \(arl<:~ ejerclcbs 
' ::--

" fiscales Incluso hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, por 10,que debe ser 

sancionada una sola vez, aún y cuando las d~erentes acciones se fuer~n consumando-

\ en distintos periodos. ! , 
' 

/ 

- \ 

\ ¡f 

Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: \ 

. / \ 
I 

',. 

J \ J 

( 

\ 

/ 

·MULTA A- UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PARTICIPAR EN l/NA PRACTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE 
PERIODOS DJSTTNTOS. NO DE6f IMftONERSE POR CADA UNO DE ESTOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE' 2014). El principio de 
derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexlcanps, orientado a la seguridad jurídica 
del I ndlvlduo, conocido comd non bis In ldem, significa que ninguna 

I ' ' persona puede ser juzgada dos veces por el mismo hecho. ésta 
prevención nace del sistema de absÓrcíón de penas y sanciones, en el 
que pretende aP,llcarse sólo el castigo que corresponda al ílígto o 
lnfrapción más grdve, a fin de 1vitar que el gpbernado sea sancionado 
dos o r¡iós veces por uha misma conductd, Ilícita. En estas condiciones, m 

. __ derltro del procedimiento admlnfstrah'vo seguido en forina de iuicio, la 
extinta Comisión Pederal de Competencie resolvió que un agente 
económlqo incurrió, durante perlodds distintos, en la conducta consistente 
en coadyuvar, propiciar y participar eh una práctica monopólica 
absoluta, que sanciona el artículo 35, fracción X de Jo Ley Federal de 
Competencia Económica, vigente hfsta el 6 de ful/o de 2074, fecha en 

ue , se abr ó no debió lm onerle una multa or cada uno de esos 
periodos, ya que, en realidad se trata de una sola conducta continua a, 

~ \ / \ 
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{,9; 1 &e,µ~.;~ n la ue si ·bien hJbo éstas sólo--lnte raron una/ 
;! tc>..cí ca Infracción revista en la orcl6n normativa citada en razón de la 
ti ~ "' ad de ro ' o lnfracclonarlo e ldenffdád de /es/6n urfdlca. 

Ji ~1 i f t ~ p ca: Décima t~a, Registro: 201311 O, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, npo _,. 
1NSnMo FEDf~AL oe d Tesis: Aislqda, Fuente: Gaceta del Semanario; Judicial de la Federación. Libro 36, 
TiillcOMuN1CAC10Nrs vlembre d& 2016, Tomo IV, Mater/o(s): Admlnistrat/va,Jesls: J. 1 o.AE. l 86 A (1 Oa.), Póglna: 

/ 

:2396Y ¡ __,, ¡ / 
/ \ J y -4 ,----

A~ora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, estable~e lo siguiente: 

/ 

. \ 
...... (; 

'\ 
"Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y fa reparación 

_,, del daño. 
( \ \ 

~ I ¡ 
La multa consiste en el pago de u~a cantidad de dinero al Estado, que 
se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los 
casos que léJ'propia ley señale. El día multa equivale a la percepción neta \ 
diaria d,ef sentenciado en el momentp de consumar el del/to, tomando ¡ 
en cuenta todos sus ingresos. · 

- /, l 
Para los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el 
equivalente al salarlo mínimo diario vigente en el fugar donde se 
consumó el del/to. Por lo que toca al delito conffnuado, se atenderá al 
salarlo mfnlmo vigente en el momento consumatfvo de, la última 
conducta. Para el permanente, se con$1derará el safar!_ó lnínlmo en vigor 
en el momento en que cesó fa consur:haclón." , _ 

\ 

J 

De lo señalado por la leglslaciónp enal ~e advierte que, tratándose de conductas de 

natur91eza continuada, la disposición que debe tomarse en considerdció'r-1 es la vigente 

, al momento en que se consumó -la última conducta, lo p ua1res aplicado también por la 
/ . 

\ 

I 
/ 

interpretacysn del Poder Judicial de la Federación para el cómputo de la prescripción en 

los d~litos de naturbleza continuada, tal y como se advierte d_e las siguientes tesis: 1 

/ 

\ 

1 ' '- • ' 

"VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER UN f)ELITO CONT1NUO, EL CÓMPUTO DEL 
PIAZ.O PARA QUE OPERE'LA PRESdRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA 
A PART1_R DEL DfA SIGUIENTE AL EN QUE SE (COMETIÓ LA úLnMA CONDUCTA -.. 
DEUCílVA (LEGISLACIÓN DEL EsfADO DE CHll¡IUAHUA). El artículo 93, 
fracción lfl, del Código Penal para el Estado de Chlhuq_hua, vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil seis, establecía que el cómputo 

__ del plazo para que\op,ere la pfescr/pcfón de fa acción penal, tratáhdose 
de delitos conffnuados,\ se contará desde el día en que se comeff6 la 

( , 

./ / 
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última ces>nducta dellctfva: por tanto, si el del/to de vio/ene/a familiar tiene tJ,'~ ~ ~ 
la cciracterístfca de ser continuo, la prescripción necesariamente ~ ~ 
empezaría a computarse a partir del dfa siguiente al en que se comeffó ¡: lfA:\ • ti) 
la últfma conducta, cuyo lapso s~ría Igual al término medio aritm~tico de (,f) "" 1 f t 5 
la pena privativa de 1/bertad de dicho del/to, pero- nunca /nfenor a un 1NSnMo FEDERAL De 

año, de conformidad con el artículo 94 fíe dicho brdenamiento /egC'ill. ~lfCOMUNICACIONes 

(tpoca: f\/ovena tpoca, Registro: 171563, lnstcÍncla: Trfb)!.nales Colegiados de Circuito, 
'. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXVI, Agosto de 2007, Materla(s): Penal, Tesis: XVl/.2o.P.A.32 P, Página: 1895)' 
1 ( 

I .· 1 \ --

"DEUTOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARnR D)E LA úLnMA ACCIÓN 
U OMISIÓN DEUCnVA QU~ LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL EsfADO 
QE NUEVO LEóNj. Confotme al artículo 7 4 del ~ódi@o Penal de Nuevo '\ 

I 
\ ...__ 

León, es qelito continuado aquel que se Integra por una unidad de 
propósito, plural/dad de acciones, /dentbeíd de lesión jurídica y el mismo 
sujete/pasivo. Luego, el dél/to continuado, a dif~rencla del permanenfe, 

,,.... 

es discontinuo, y si bien pudiera considerarse que existen varios del/tos, 
/ 

en cuanto cada conducta origina un antf/urfdlco, sin embargo, dada sd \ , . 
especia/ estructura, $0 periodo aonsumat/vo es más o menos prolongado 
en el tfempo, su resultado eAProducldo como consecuencia de todas y 
cada urla de las conductds realizadas y, por una ficción legcíl, debe 
considerarse-uh solo delito, lo que encuentra apoyo en el artículo 38 del 
citado código,, q ue expresarhente . dispone que tratándose de delitos 
continuados no existe concurso o acumulac/on c;te delitos. Entonces, el 
plazo para que opere la ,:rrescripclón de estos delitos inicia al realizarse la 

'-últfma de las acciones u omisiones dellctfvas que los conforman, ya que 
el artículo 7 24 del propio código ,establece que 1os-térmlnos para la 
prescripción de la acción penal comenzarán a contar desde el último 
acto de ejecución u omisión. , · 

' \ 
(tpoca: Novena tpoca, Registro: 179938, Instancia: frlbunaJJs Colegiados de Clrc(){ltd, 
n~o de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de Jp'Federaclón y su Gaceta, Tomo XX 
Diciembre de 2004, Materla(s): Penal) Tesis: IV.2p.P.21 P, Página: 1326)' I ·-. 

\. 

A partir de todo lo aAterbr se conclu~e que las consecuencias parb las\ lnfrapclones de 
¡' \ 

natar-aleza continuada se generan a partir d~_que se consumó la última de las conductas 

que Integraron dicha infracción, por lo que
1 

e.n tal sen'tído se considera que las conductas 

que se pretenden sandlonar con la revocación de "EL PERMISO" han subsistido hasta e( 
momento de....emitl~e la presente( res0luclón. ,, \ 

\ ) ' 
/ 

'-.. 
) \ 

/ 

~ \ 

I 
/ 
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1 / 

i,~,.écn¡~ te séntldo, al no existir evidencia documental que acredite que CONSULTORES EN 
~,r, O! )..... / 

/:J ' ¡ SB'"''"'''",._,f'D INTEGRAL S.A. DE C.V. ha cumplido COD la obllgaclónlde pago por el· uso o 

l ti j ro~ hamlento del espectro radloeléctrlco, correspondiente a los~ños dos mil doce, 

. ,r,s11ruroFeoE1?1\ s m· trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil d ieciséis e incluso hasta la fecha 
/ TtlfCOMIINICACIONES ./ / , ./ ~ 

\ /de lsló~ de la presente resolución, este Órgano Colegiado considera qu~ se actualiza 

-----la hloótesls normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de la ·LFTyR·, consistente en la 
' 1 ' 1 

revocación del "EL P.\ERMISOn a ql.!Je se refiere el apartado de dntecedentes d,e la piesente 
\ I 

resolución. 
\ 

( 

\ \ 1 / ' 
,· Lo anterior, todd vez que el espectro radioeléctrico es un bien de cjomlnlo público, el cual 

/ ,,-
es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto _en el artículo 28 de la ·cPEUM·, 1 

\ 

\ 

1 
\ 

J 

\ 

\ \ 

corresponde al Estado a través d_el ·1FT· sat:~aguardar su uso, aprovechamiento
1 

y 

explofaclón en beneficio del Interés público. \ 

1 

"ESPECTRO RADIOEl.iCTRICO. SU CONC~PTO Y DISITNCIÓN CON RESPECTO 

1 AL ESPECTRO ELECTROMA~NtTICO. El artícu/o 3, fracción 11, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define al espectfÓ radioeléctrico como el espacio 

,-qtle permite la f)ropagaclón, sin guíá artificio! de ondas electrom9gnét/cas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 
tres mil gigahertz. AsC- las frecuencias se agrupan convencionalmente en 
bandas, de acuerdo a sus característlcar, y el conju'í1to de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, é( cual iotegra una parte del espectro 
electromagnético uti/lzado como medio de transmisión para Gllstlntos 

\ 
servicios de telecomunicaciones, y es ~n b /er{ de( dominio públlco respecto , 
del cual no debe haber barreras nl- exc/uslvldad que Impidan su 
funcionalfdad y el beneficio J colectivo. Cabe señalar p ue el espéctro 1 
radioeléc tric o es un recurso natural 

I 
limltfl.]do y las frec;uehc/as que lo 

componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mif 
gigq_hertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la osfgna9ón 
a través de concesiones. : -- -

'-... 
tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tr/buna1ps Colegiados de Circuito, Tip o 
de Tesis: Alsidda, Fuente: Gaceta del Semanario Ju dicial de la Federación, Libro 1, Diciembre 
de 2013, Tomo //, Materla(s): Administra tiva, Tesis: /.4o.A.12 A (ICJf.), Póglna: 1129# 

" J 
./ 

\ 
I , 

I 
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' \ / ; / / \ '~) i f t 
_ / , \ / INSTITUTO,.,,p.4..-~ 

' 1 \ TELEC:,OliJIUHl;~f, 
Y en tal sentido como lo p1evé el propio nPERMISO•, el Incumplimiento a cualquier ~ s ,:, ~ 

- 1 " ..a; \ ... ~ 
condiciones (entre ellas la relátiva

1 
al pago de derechos) será sancionad econ la -o 

1 

-~ 4'\1•t--,t "- revocación del mismo. ui ~., 

J ' 

Lo anterior tiene razón de ser en que OONSULTORES EN SEGURIDAD lNTEGRAL S.A. b .V., 

al lncamplir con-lci obligación conten1da en la condición DÉCIMA TERCERA se ubica en~e._1_: __. 
l _¿ 

supuesto contemplado en la co,ndlclón DÉCIMA QUINTA- de su título habilitante, y 

actu6ilza la hipótesis normativa prevista en el 6rtículo 303 fracción 111 de la "'LfTyR"', 
1 1 / 

consistente en la revocación del "EL-PERMIS(i)ª que le fue9'torgado. 
\ ,~ '\ 

SÉPTIMO. bvocACIÓN DEL TITULO HABILITANTE / 
í 

/ ./ ( 1 

El ejercicio 1e la rectoría económl~a del Est9do tiene ppr objeto y fin b j scar el beneficio 
- l. 1 

gener.ql para toda la sociedad, lo q~e se hace más evidente en el presente caso debido 
} I 

a que estamos en presencia del uso y explotación de un blen\del dominio de la Nación 
' . ( 

utilizado para la prfstación de seNlclos de télecomunlcaclones en su modalidad de 
·, , , 1 1 . r 

radlocomu~lcaélón privada o establecimiento de enlqces privados, según corresp.9\ da, 

en tal sentido el "'IFT"' se encuentra en poslbllldad de ejercer su facultad de revoéar una 

concesión, autortza6l6n o permiso derlvadd del Incumplimiento de las obligaciones o 
( 1 \ 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecldo que el lncumpllmlento de 

algunas de las obligaciones consignadas en dichos docum~ntos habilitantes serfa causa 

de revocación 'o bien, cuando la causal de revoc9clón se encuentre expresamente 

sef.\alqda por la Ley, como en el supuesto de la fracción III del artículo 303 de la ªLfTyR"', 

_J 

No obstante lo anterior, debe señalarse que la nrocedencla de la revocación ad~más 
\ ~ ' J 

de estar sujeta a razones de legalldad, \obedece a razones de oportynldad y de lnJerés 
' ·, 

público, pues en función de éstos y en aras d~satlsfacerlos, la revocación q;omo sanción 

por una infracción a / las dlsp9slc lones legales, reglamentarlas o admlnlstrativds 

correspondlentes'o a lo establecido en los títulos de concesión, autorizaciones o permisos, 
' ( , 'r 
1 

, ( L ~ ( segun corre~ponda, requiere para\ su debida materialización y por razones de 

1 - --1-- \ <.___J \ ·~ 1 \ 
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1 
J 

Di_.é ..... G-=Afi'""'tta. ...__ 

tt:t¡flt con~ ncla y oportunidad, los eJementos de mérito que permitan la consecución de 

\ I 

~ . ~ I t ~ los objE!¼i os que demanda r l interés público y la r~glCilmentaclón en la que se 
Q) • \\) ·- '- -... 

en ( •¡;¡¡.,y¡,,,11..,; .. sci'I e lo actividad regulada. / 
INSTITUTO FEDcRAL DE \ 
TElfCOMUNICACIONES , f f 

) - ' / : / 
En cto,._ las telecomunlcaclones son un servicio; público regulado y _f?rotegld6 '¡por la 

.___~ ·, '-
"CPEUM· y diversos brdenamlentos específlcós que detallan la forma y procedimientos 

I 

\..., ' ... 
en los que se conceslonará e'Í' uso, aprovecheimlento y explotación de las bandas de 

1 

fre~uenclas del especttóradloeléctrlco y las redes públicas de telecbmunlcaclones. 

I \ 

Al respecto, repulta aplicable lb dispuesto por la fracción ILdel apartada Bj del artículo 60. 

Constitucional el cuat-a la letra señala: 

) 

I 

"Artículo 6..9 ... 
'\ 

I 

aj En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: ( ... ) -¡ 
) 

- / 

11. Las telecomunloaciones son servicios públicosi de Interés general, por lo 
que ' el Estado garantizará que sean prestados\ en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, coberlura universal, interconexión, 

\ convergencla:Contlnuldad, acceso libre y ~In ln}e;enclas arbitrarlas.· 
\ .• '/ ./ 

1 / 

Del artículo transcrlt6 se desprende que las teleco~unicaclones son servicios públicos de \ 

Interés generalÁ:n este sentido un servicio público es aquella actividad que se realiza para 

satisfbcer necesidades básicas d_e la sociedad cuyas características so~ las siguientes:..... 

( ~ 
• ContlnuldaEl y permanencia, no debe haber reiagos _[11- lnterrupclone~ en la 

prestación de los servicios. ,..., 
\ 

.J · • 1 Uniformidad, se deben prestaf en ll::ls mlsr;nas o mejores condiciones de calidad a 
·/ 

I ) • ,, .._ 

medida que va creciendo la demanda. , .,, ✓' 
1 

\ 
• lgual~d, todos deben ser beneficiados por Igual. ,.,,.. 

¡ ( 

En este sentido, la calidad del servicio pú~llco que la propia "CPEUM"'le otorga radica en 

que los servicios de telecomunicaciones son conslderaqos com'o básicos para el 
'"-

J 
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"" -

f (J ift-
/ / / _ / INSTITUTO),Pº"m~ 

/ . 
- - . I ) TELEC:O ~ iQlN --, 

éÍess:mollo del país y coadyuvan a mejorar las cordiclones de vida en sociedad e ~ 
- - (1, ;,, 

advierte del siguiente criterio Jurlsprudenclal sostenido por nuestro Máximo Trlbun I:~ (é) ~ ' '. ~ ·tt ~ ~ - ' o 

\ 

"PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTfCULO 18, FRACCIONES I, 11, fil V, VI, VII, 
Y XI, DE LA~ DEL IMPUESTO ESPECIA/:: RELAT1VO (VIGENTE DURANTE EL AÑO 
DE 2002), EN C~JA.NTÓ CONCEDE EXENCION~S POR LA PRESTACIÓN DE 

__. SERVICIOS DE> TECEFONfA l()ITERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLA TbRIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBlffARIA. El precepto citado que concede exenciones por la prestación 

· de diversos servicios del sector de telecomunicaciones no vlofa el principio 
de equidad tributarla consagrado en la fra~lón IV del artículo 31 de la , 

INSTITUTO FEDEllAl DE '-. 
Tfl!COMUNICACtoNES 

, \ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no Incluir en esos 
beneficios a las empresas que prestan el servicio de televisión por cable, a 
pesar de que también perténecen pi sector de telecorhun19aclones, 
porque tanto en la exposición de motivos de la reforma a la Ley del 

"- . 
í 

Impuesto Especia/ sobre Producción· y !Servicios, publicada en el Diario r 
'-- Oficia/ de 16 Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones 

legislativas, aparece que dicha distinción-Se halla plenamente justificada, 
1 ' pues obedece a qLJ.e los servicios de Internet, telefonía e Interconexión son 

considerados como bóslcos para el desarrollo del pafs, característica de la 
que no goza el de televisión por: cable que preponderantemente constituye / 
l{n servicio de /entretenlmleQtO. ! ' . 
tpoca: Nov(jna tpoca Registro: 180524 ln~tancla: Segund(! S<;lila npo de Tesis: Ju¡jsprudenc/a 

...- Fuente: Semanario Judlc7ol de la Federdclón y su Gaceta Tomo XX: Septiembre de 2004 
Moterla(s): ConsHtuclonal, Administrativo Tesis: 2a./J. 112/2004 Póglna: 230* 1 

• , . 1 / 

En el íl)ismo orden de ld~as: la presta~ión de servicios públicos o la explotaclón, uso o\ 

aprovechamiento ide
1 
bienes de la N~clón, así como su dominio directo, correspbnde '\ ...... 

1 originariamente a la Federación, sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los 
).. 

gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad privada-. su 
-- \ ! 

expl~ acJ.én y aprove<::hamlento tempor:a l a ~ravés de una concesión o permiso, 

- guarddndo en todo caso sus fac~ltades para decretar la revocación de la misma o 61 -
rescate de los b ienes en cuestión. 1 

' ( ~ 

s1:e para Ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letm s6"ñala: 

I 

/ 

! 

,,.. 1 1 , . \. 
raoNCESIÓN ADMINISTRAT1VA. ÚMITES PARA' su OTORGAMIENTO A1 LOS 

1 PART1CULARsS, Los pa,;tJ_culares nd ... .pozan de un derecho preexistente 
\ respecto de las concesiones administrativas, esto es, en su esfera jurídica no' )º 1 . / /: ' 
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'\ / \ 
,,-

.J ) 

-- \ 

' • "( áCn/~t} 1 \ \ 

/' ~..... obrodlguna prerrogativa para su otorgamiento ni en re/ación con los bienes 
, ~ servic/6s públicos eventualmente su}r3tos a alguna, partiendo de que 
~ ""'l•ft ~ onforme al artículo 27, párrafo primero, de la Con~titución Político de Jos 

<1>\ ~ 7 0 s(ados Unido~ Mexicanos, el Estado es el tlfular originarlo de esos bienes y 
:~~~~~~~~~ Me/os, y es sólo por cuestiones de¿Jportunldod, mérito o conveniencia 

/ 

,-
\ 

/ 

que, eventualmente y en formo temporal, , puede decidir facultar· a /os/ 
¡ \ 

particulares poro su uso, aprovechamiento, explotación o reollzac/ón, 
conservando, en todo coso, sus facultades para decretar lo revocación dí!J 
la concesión o el rescate de los b ienes y servicios en c uestión. 

1 ~ 

tpoca: Déc/ma tpoca Registro: 2009505 lnÍtancla: Trlbunal~s Colegiados de Circuito npo de 
Tesis: Aislad"'( Fuente: Gaceta del Semartarlo Judicial de la Federac/pn Libro 19, Junio de 2015, 
Tonpo III Materla(s): Administrativa Tesis: l. lo.A.105 A (10a.) Página: 1968. 

1 

- - · 1 • 

En este selntldo:' el artículo 115, fracción 111, de la ' LFTvR· establece que una de las formas 
1 • ( ~ 

de terTy1inaclón de las concesiones es la revocación. ! 

( 

La revocbción puede obedecer a cuestiones'de razón de Interés socia \¡/ cu9,ndo ell Estado 

ya no pretende concesionar la presta cié o de un seNlclo público o 1a explqf ación de 
. '-· 

bienes de ~ropledad pjiblica. o bien, cu~ndo el concesionario, a utorizado o 

permlslónarlo no ha cumplido con la ley que regula el uso del bien de dominio público o 
\ 

corl las cond iciones establecidas en el tJ1ulo habllltante respectivo. L9-anterlor es un acto 

qJe el Estado llevará a cabo en ejercicio de su facultad rectora y en béneflclo de la 

colectividad, a fin rle garantizar la continuidad, permanencia y uniformidad de los , 1 ( 

seNlclos de telecomunicaciones. I 

: . \ ~ 
' . \ ( 

En tal sentido. el objétivo se pretende es garantízar que la prestación q_e los seNlclos..ee 
1 \ 

telecom.__unlcaclones que fueron autorizados se realicen cumpliendo con las obligaciones 
~ I / y condiciones establecidas en el respectivo- documento habilitante, sin pontemplar 

modalidades diversas o que los concesionarios o permlslonarlos lleven a c~bo actos 

' . 
1 t ' 1., I' contrarios a los pretendidos con el otorgamlen o de la conceslon, autorlzac on o permiso. 

\ 
\ 

\ 

Lo an
1
t~rlor pecmlte al Estado suspendEyr de m'?nera definitiva los efe~tos de/ un::-

1 1 \ / ' / ¡ 

--- ' documento habilitante cuando no se ha cumplido con los fines pretendidos en el mismo 

1 
1 

( 

J ·-

\ 

I 

! 

/ 

o no se ha,.satisfecho el Interés público, entendiendo como tal el conjunto de pretensiones A 
) ' / \ / / / ' /' .. 
¿3 '- 1 > \' 
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~(/ift 
I 

✓" / / INSTITUTO FE DE 
' TELECO · ~ · 

que se encuentran relaolonadas con las necesidades ¿ol~ctlvas de los miembro g_é'-1 __ - .,_,~ 
' ' / ,.'Ji ~ ..... 

sociedad y \que sqn protegldqs;nedlali1te la Intervención directa y perman n.te del -:g, 
\ 1 / C.,)~- ,1) 

Estado. / 1 1 ~ ~" lf t 5 
INSTIMO FEDERAL DE 

,,- m .ECOMUNICACIONES 

En este orden de Ideas. es Imperante que el cumpllmlento de las obilgac e!---
' L ~-- --

esta b lec)_ das en 11EL PERMISO", Incluido el pago de d~rechos por el uso o aprovechamiento 

,,,,- de un bien del dómlnlo de la Nación, se realicen apegados al marco legal que regula la 
• 1/ I 

) 

materia de teloo9munlcaclones/ así co}no a las obligaciones, modalidades y condicione~ · 

establecidas en 1~ conce~ión, permiso o autorizdción según se trate, pues de lo contrario: 
: '· ¡ / 

_~e gen~arían causas o motivos que no Justificarían el uso de dichos bien~, afectando en \ 

con?eS>,Jencla la prestación de los servicios ca
7
nbeslonados y consecuentemente se vería 

' I \ 

afectado el uso de: los bienes del dómlnlo públlcfo de la ~ederaclón. 

,J 
\ \ I ', 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el Interés público, así cómo en lo dispuesto 
r / · . 

en los respectivos documentos habilitantes y en la "LFfyR•, se pueda ejercer la facultad 

de revocar "EL PERMISO" relaclonad0 en el capítulo de dntecedentes de la presente 
- \ \ 

resolución, dado que el cumplimiento de la obligación de pago por el uso y explotación 
- \ 

dEj las frecuencias aslgnadas en los mismos, no se realizó con base en las condiclon'es y 

obligaciones que se estableclef o~ para ello\ aunado al hec~c¿_ de que tal incumplimiento 

estaba sancionado expresamente con la revocación. 
\ 

1 
\ 

De esta manera, [ª necesld~d de revocar 11EL PERM~SO" se actualiza por haberse 

establecido expresamente por un lado, que-el mismo era revocable en cualquier tiempo 

a juicio del ahora "IFT·, o ble~ a l señalar como causal eí incumplimlento _de las 
1 ' r- . ~. 

obligaciones establecidas en los mismos, específtcCrJmente la obligación de pago de la 

cuota anual de d~ echos por el uso déÍ espectro radloeléctrl~o, lnfracciórl que se ha 

materializado a lo l~rgo de diversos ejercicios anuales correspondientes a los años dos mil 
I 

doce, dos mil trece, da>s mll catorce: dos mil quince y dos mil dlec::lséls conducta que no 

fue desvirtuada durante el procedimiento administrativo que 2ulmina con el dictado de \ 
'-. 

la presente re~luclón. 
\ 

c3 
Página 37 de 47 _,. 

/ 

\ 

1 
\ 

¡ 

\ 

\ 

I 
./ 



38 I 

i I 
I \ \ 

I 
¡,.,,-t> i •cry~-,~ sentido, 1 ,a través de la revocación de "EL PERMISO", el ·1FT· vela / por el1 (!/' -.,.. 1 \. -

~ cumplltti nto oportuno de todas y cada una de las obligaciones est6blecidas en los 

~ ~ • isi aGtorlzaclones, asf cor;no ~n el Interés público que tiene la sociedad en que se 
. r . 

-~~u~~fflp la todas las obligadones que regulan la materia de telecomunlcaclones, ~ncluidas 

• aqu as consignadas en los propios documentos, y con elló además contribuye al ~~o 

/ 

----- --eficiente d~I espectro radio,léctrlco, el cual es bien público de 'la Federación de .---

naturaleza escasa que res~lta Indispensable pbra la prestación de seNlclos de 

) 

, 1 1 1 " telecomun caclones, y en consecuencia el E~tado tiene qu_e velar porque el mismo sea 

util~add. de IQ!fornlia más racional y eflelente Pf>Sible, dada su alta demanda. 

. \ 
..._ Se reitera que los seNlclos de telecomunicaciones en general son servicios públicos de los 

• I 

'que el Estado es responsable de vigilar su eficiente prestación en beneficio ·de la / 

sociedad, por lp que en tal sentido está plenamente facultado por la leglslaclón de la 

materia para revocar un título de concesión, autorización o
1 

p~rmlsp cuanao se establece 

e~presamente en éste como sanción la revocació~- por el i~cumplln\iento
1 

de sus 

,,,, o\;)llgóclones o condiciones, como ocurre en el presente caso, actualizándose ~I supuesto 
.....,_ 

/ 

previsto en la fracción 111 del artículo 303 de la ·LFTyR·. 

Bajo estas condlcl6ñes, es responsabllldacl9e este "lFT· como el Órgano del Estado sobre 
\ /) ' - ' el cual recae la facultad de ejercer la recton9 en materia de telecomunlcaclones y la 

/ .• ..._ 1 , 
1 administración del espectro, vigilar que se cumpla a caballdad con la obligación de 

1 

pago de derechos estableclda en fas respectivQs condiciones de "EL PERMISO". En tal 

1entido, al to haberse desvirtuado la conducta Imputada a CONSULTORES EN SEGURIDAD 
....__ \ 

INTEGRA_!,. S.A DE·C.V., se actualiza la hipótesis conte~ida en la fracción 111 deVart~ulo 303 

de la ªLFTyR•, que expresamente señala: 
( \ ( / 

'-
"Artfculo 303. Las concesiones \11 las autorizaciones se podrán revocar por 

\ cualq,ulera de las CfªUsas s/g~/en'trs: \ 

'v • i \ 

111. No cumplir las o~llgaclones p '<I:ondlclones·establecldas en la concesión 
o autorización en las que se establez7an expresamente que su 
Incumplimiento será causa de r~ocaclón. -- , . ..... 

/ 
..__ 

! I 

¿) 
/ 

..._ 
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INSTITUT !f 
TELEC !Jbll ~ ·610 1~ 

" \ ,§, ~ / "qf J ;.., 
A este respecto, conviene precls<pr que el último párrafo de citado precepto e tt 1 . • 

qué en el-supuesto de Id crn,isal de revocación prevista en la fracción 11) antes t se 1ft 

\ 

" _. INSTITUTO FEOEll,l;L DE 

./ el Instituto p>focederá de Inmediato a la,revocaclón de los respectivos títCJlos hab a~fé's',t~ICACIONcs 

\ 

/ 

/ i 

sin necesldgd de sanción previa, por lo que en tal sentido y una vez desahogad 
/ \ ' 

presente procedimiento, resulta procedente emitir la determinación a que se contrae la 
. \ ' ( 

resolucJón de mérito, · 1 \ l " ~ · ' _, 
/ 

( ( 

En virtud de lo anterior, toda vez que "EL P~RMISO" señala expresamente que la falta d~ 
__,. 

cumplimiento de lps obllgaclonesestablecldas_ en los mismos, Incluida la obllgqclón de-/ 

pago de la cuot~ anual, ocasionaría la canc~laclón Y¡/o revocación de lds r'spectivas 

frecuenclas Iasignadas en dicho documento y toda vez que dicha conducta no fue 
f , \. - \ - \ 

desvirtuada' por CONSULTORES EN SEG
1
URIDAD\ INTEGRAL. S.A. DE C.V., se tiene ~orno ., 

acreditada la misma y en consecLfencla este ÓrganQ_ Colegiado considera actualizada · 
\ 

la hipótesis prevista en la fracción 111 del yirtículo 303 de '"LFTyR·. / ( 1 
- \ 

- I 
"--

Ahora_i b ien, en relación con las formas de extinción de las concesiones y permisos, cabe 
\ 

señalar que el-Poder Judi<;fal de la Federación emitió el slgule0te criterio ,eiue a su letra 

señala: 1\ \ 

'- ,./ 

"CONf~SIÓN ADMINISTRATI,VA, SUS FORMAS DE EXTINCIÓN; Las formcis de 
e_xtlnclón de la concesión administrativa en materia aduanera no se 
encuentran previstas-en la Ley Aduanera vigente en 1992, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de anállsls y apoyo para 
determ}narlas. Así, de acuerdo 90n la doctrina, las concesiones, como todo 
acto administrativo, tienen 'und existencia determinada, y por ello pueden 
concluir de diversas fompas, unas, de ellas se conocen como formas 
anticipadas; por su parte, el cumplimiento del plazo es la forma normal de 

\ extinción. Entre las prlf'!}eras se encuentran la revocación, que puede 
f em/Hrse· por la autoridad que la otorgó, bor razones de oportunidad, en 

función del Interés público, la cual deberá ser plenamente · fuñdada y 
motivada y cubrirse al concesionario los daños y perjuicios que se le causen, 
excepto cuandd la revocación se emitió en virtµci de que el acto de 
concesión está afectado de ilegalidad, Vo cual no da lugar a la 
indemnización del concesionario; la caducidad, que generalmente\ se 

' ~ 
1 

/ 
I , 
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~ -
1 

tií..,.. establece en l:{I título que la otorga, y señala las causas por las qu'e la 
f ., ~ utorldad administrativa puede, por sí y ante sí, hacef'lq declaración, las 
Q> • •f ~ uales generalmente consisten en el Incumplimiento de obligaclones 

(1) 1 o i puestas al concesionario; el rescate constituye un acto administrativo a 
~~~~foeriAt oe avés del cual la autoridad conceqente extingue anticipadamente una 

) 

\ 

/ 

( 

ICACIC>t.lu concesión, por razones de Interés púpttco, ásunytendo, la administración 
fQ.úbllcd desde ese momente, la explot'aclón de la materia de la concesión, 
e' Indemnizando al concesionar/Ó · por los daños o perjuicios que se te! 
ocasionen eón 

1
dlctíá medida; la \ renunc{a, se otorga por la ley al 

concesionario, para que/ésté la haga valer cuaAdo ya no dese!} continuar 
cort--la explotación de la materia conceslonada; la quiebra~ que aunque 
generalmente no se prev¿ én la legislación pdmlnlstratlva, por aplipa'ctón ¡ 
de las l~yesmercantiles, la persona jurídk¿a sujeta a quiebra no puede seguir 
realizahdo act os de, ._eomerclo, por lo que--'"'ante la imposlb/1/dad de 
realización de/' objeto dt3 la concesión, ésta debe concluir, lo cáal puede 
ser establec/cJ..o en el título de yo~cesión; y, 'Ía muerte, en algunos casos, la 

1 
extinción d6r la persona jurídica puf!9e dar lugar a la conclusión de la 

/ concesión, pero ello no '€3S absoluto, pues la ley puede disponer que sus 
derechohablentes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normal 

. de extinción de la concesión, es la conclusión del plazo, Es decid el lapso 
que la autoridad concedente otorgó al concesionario paraque éste tuviera 
qerecho a la explotación de la concesión, plazo que púede ser renovado, 
con lo que se prorroga.su existencia, pero en el caso de que la concesión 
concluya, los bienes afectos al servicio o dedlcapos a la explotación 
pasárán sin costo alg4no a propiedad del Estado, si en el título de la 

\ concesión se ei5tableclo el derecho de .~versión o si así lo dispone la ley, 

tp0~a : Novena woca Regist¡o: 179641 lnstanq/a: Tribuna/es Colegiados de Circuito Tipo de 
!Te~s: Aislada Fuente: Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta ,orno XXJ, Enero de 
2005 Materla(s): Administra tivo Tesis: IV.2o.A.123 A Página: 1738. 

' ' 

\ 

\ \ 

/ 

No pasa desapercibido para esta a~torldad el hecho de que si b ien es cierto que las ;_ 

' respectivas condiciones de "EL PERMISO" de la CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL 
/ \ 

S.A. DE C.V. prevén una seríe de obligaciones establecidas de conformidad con Id 
) .' ', ¡' 

entonces Ley de Ví(,!]s · Generales de Comunicación y la anterior Ley Federal de 
~ ' Telecomunicaciones y que d ichos ordenamientos se encuentran actualmer1te el primero 

"- derogado en lp relativo a la r~gulación de fas telecomunicacion~s y el- segundo / / 
~ !\ ·. , 

abrogado, 'también debe señalarse que en la ·LF;TyR" se pre,vé la misma obligación de
1 J ' 

~ago._de de~ect).os p5x el uso, , aprovechamler¡¡to o explotación del espectro --

raqloeléctrlco, toda vez que en la parte finak1el artículo 198 de éste último ordenarrylento' 

se sef-lala: 
'\ 

\ 
! 
~ 

,.,. 
/ 
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INSTITU 
TELEC 

\ \ - . \ ·.:, 
'--1 t . l ·. ·, . ~ 

"Artfculo 198. Al término de una concesión, el espectro radloeláctrlco q ~ •, 
se encontraba concysJonado revertlró de pleno derecho al Estado, por @ "-" 1 
que el Instituto podra lic/tarlo o asignar/o de c0nformldad con lo establee/ 1NSmuro FEDERAL E 

en esta Ley. Sin p~rjuiclo de lo anterior, qon el fin de p~oteger y salvaguarda TE1..ECOMUN1CAC10Nrs 

los derechos de los¡ usuarios o suscriptores, el lnstitúto podrá autorizar el uso 
temporal del espectro radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo 
estrictamente necesarios~ para que el entonces concesionario migre a los 
usuarios o suscriptores hacia otros servlcTos o concesionarios o cumpla corí 
el plazo y los términos bajo lps-cua/es se hubiere obligado con los mismos. 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el 
concesionario, la cantidad de es¡bectro radioeléctrico y el tiempo suficiente 
par9 <;:umpllr lo dmterlor, acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y 
durf!clón de /os serJ/clos que hubieren contratado. 

1 
1 

Lo mismo aplicará en tratéíndose de la tran'slclón o mejom tecnológlc'a d /a 
'-- que esté posibilitado un CO(.)Ceslona(IO, slempfe y cuando cuer:ite con la 

autorizdclón del Instituto, para.fo cuakdeberá garantizarse que /os usuarios 
\ \ 6 suscriptores de un servicio origina/mente prestado, puedan migrar en 

Igualdad de circunstancias a los nuevos servicios. ) / 
' \ / Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del 

espectro radloelécfrlco, o/ amparo de la autotfzaolón referida ,en este 
arffculo, deberón rogarse las contraprestdclones y los d~rechos que 
correspondan. " 

í 

. 1 

En virtud de lo bnterlor, se considera que la conducta 'que se estlma- lncumpÍlda se 
\ . 
encuentra tipificada como obllgaclón en ambos ordenamientos, y que la consecuencia 

l 
de su Incumplimiento es similar, ya que \en el documento orig inal se señala que el 

Incumplimiento a sus\ condiciones (entre.. ellas la falta ael pago de la cuota anua) 

ocasionará la revocación de ~L PERMlSO", tal sanción es la misma a la que se refiere la 

"LFTyR• ~ en ambos casos la con.secuencia final ~s la reversión de la frecuencia al dom In lb / 

de la Nación, ~v~n tal sentido, se consÍdera qu~ existe la traslación del tipo entre ambos 

- ordenamientos. r \ 1 / 

Sirve para ilustrar lo a"'.terlor, la siguiente tesis que a su letra señala: 

r "1RASL1._CIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PA.Rf. DETERMINAR SI 
PROCEDE Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXl,\CTA APLICACIÓN DE LA 

¿) 
1 
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~ (é)ift 
PENAL LA AUTORIDAb DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL 

LITO POR EL QUE SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 
PIFICACIÓN ABROGADA CONTINÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA 

INSTIWTO fE0EQAL oe 
i ec'OMUNICACIC>Hes GISLACIÓN ACTUAL S}N ANALIZAR NUEVAMENTE, LOS HECHOS PARA 

ACREDITAR UNA MODIFICATTVA AGRAVANTE NO CONSIDERADA EN LA 
SENTENCIA 9EFINmVA. En la Jurisprudencia la./J. 4/2073 (9a.) de la Prímerá' 
Spla de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicl<pl de la Federación y su_ Gaceta, Décima Épocá, Ubro XVIII, 
Tomo 7, marzo de 2073, página 473, de rubro: "TRASLA(;IÓN DEL TIPO Y 

1 
( 

\ 

ADECJJ.ACl¡ÓN DE LA 'PENA. CONSTTTUYEN UN DE'{ECHO DEL Gé>BERNABO 
PROTEGIDO CONSTTTUCIONALMENTE. ", se consideró que pgra determinar si 
t}focéde efectuar la traslación del tipo y la adecuación de la pena, es 

/ ñ~cesarlo que la autoridad precise si la conducta estimada corno dellctiva, 
conforme a la-1eg/slaclón punitiva vigente en la fecha de su comisión, 
continúa siéndolo en términos dél nuevo ordenamiento, esto es; deberón 
analizarse los elementos que se tomarán en cuenta para la confígurac/6n 
del 1/lalto conform~ a su tlplfícacl6n abrogada frerite a la nueva iegls/aclón / 

' ) \ 

I 

para concluir si se mantienen los eleméntos de la descripción tfplca deÍ 
delito y, er-i su caso, apl/car la.sahclón más favorable al sentenciado. De/esta / \ 

\ 

,,,.. 

\ 

\ 

manera, en acatamiento al principio de exacta apllcaclón de la léy penal, 
al resolver sobre tal petlcJ.,ón, la autoridad no debe analizar FJuevc¡,mente los 
hechos y sostener la acreditación de modificativas aqrdvantes -'no 
consideradas en la se~tenciq_ definitiva, sino que debe /Imitarse a varlfícar si 
los elementos del dellt<;(í:>or et que se condenó al sentenciado, conforme a 
su tipificación abrogada, c@ntlnúan siendo los mismos en la leg/slaclón 
actuat y, si lo son, apllcarle la sanción más favorable absteniéndose de 

- calificar nuevamente los hechos, ya que no sería-razonable que se realizara 
una diversa valoración dé pruebas ,:¡ara demostrar sí se acre<iiitó o no una 
modificativa agravante, y si éstas formaron parte bel pi/ego de acusación, 
pues seríp Ilegal que la a6fofidad Jurlsdloel<J>nal las tuviera por demostradas, 
cuando ni siquiera existió pedimento mlnísterlal. 

I 
tpoca: D~clma tpoca Registro: 2004129 Instancio: Tribuno/es Colegiados de Clra._ulto Tipo de 
Tesis: Alsladq, Fuente: Semanario Judic ial de lo Federación y su Goéeto Ubro XXII, Julio de 
20 13, Tomo 2 Matertr¡,(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P(TDa) Pógl[!a: 1603 . __ 

I f , \ ~ 
En virtud de lo anterior, por las consideraciones q ue han sido expuestas, pro9ede declarar 

/ - - \ I 
/ la \ revocación dpl permiso pare Instalar y operar un sistema de'radlocomunlcaclón 

/ 

/ I 
prlvad9 otorgado d CONSULTORES EN SE9URIDAD INTEGAAL S.A. DE C.V. por el Gobierno . 

, \ , .!¿ 
1 Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el diecisiete de 

-.... ___ , diciembre de mil noveclent~s noventa y trt s. 

/ 

\,. 
' 1 1 / 
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.,..,, INSTI ~ 

., / 
1 J~ ~ féÁCI 

OCTAVO. EFECTOS1DE LA REVOCACIÓN~ ...'fl' _ 
1 ~ o 

El aJículo 304 de la
1
•LFTyR·, establece ~ue el titular de una concesión o autoriz ~ ón ae ift' 

\._ _,- / IN,TITUTO FEDERAL DE 

hubi'1re ~Ido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a troves de otra rm:5ffci~NICACIONes 

nuevas concesiones o autorizaciones de las previstas en esa Ley por un plaz.o de _C...!._11~_?-~ 

años contados a partir de que hubiere qu~dado firme la resolución respectiva; poc._tanto, 

-,al haber sido revocado "EL PERMISO" precisado, dlch~ persona, 9ueda Inhabilitada por el 

l plazo ante~ señalado r::ara obten~r nue.Yas concesiones o autorizaciones, por sí o a través 

de otras personas, plazo que c~mputará a partir de ~ue haya quedado firme la pre~ente 

resolución. ) , 
• .1 

Por su parte, los artículos 115, fracción III y 116 primer párr<¡]fo de la -~yR·, q _la letra
1 

señalan: 
.,. 

\ 

..,, 
/ \ 

....... ) 1 

-......"Artfculo 115. Las concesiones terminan pon 
l. Vencimiento del plazo de la concesión, sa/l(_<J prórroga de la mtsrb_b; 
11. Renuncia del concesionario:· · 
111. Revocación; 1 ...., 

IV. Rescate, o 
V. Disolución o quiebra del concesionario. ,,,.. 
La terminación de la concesión no extingue las obllgacíones contraídas por 
el conceslondrf¡o durante su vigencia." .1 

.,.... 

"Artfculo 116. 'Al término de la concesión reverffrán a la Nación las bandas 
de frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los 
servicios previstos en la concdsión. ,.-- ' 

\ 

en este sentido, se advierte que al términb de lbs concesiones p p~rmlsos se r~vertlráÍn a 

__ , la Nación l~s ~an~as de frecuencias previstas en la~ mismas,- p9r lo anterior, al haber sido 

revocado "EL PERMISOº, se revierte de1 pleno ·derecho a favor de la Nación la frecuencia 
l l , , 

149.375 fMHz aslgn9da, lo anterior a efecto de que el espectro que se encontraba 

perriflislonado o autorizado pueda ser licitado o asignado de conformidad con lo 
\ 

establecldo en el primer párrafo del artículo 198 de la "LFTyR• el cual señala: 

/ 

f \ " / 

/ ~ 

\ 

( 
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!& ~ éónto-, I , 
~ ~ ..... " fculo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que 
~ encontraba conceslonado reverffrá de Jeno derecho a, Estado. rlo 
~ ~ • f t e/ Instituto odrá 1/cltarlo o asli narlo de conformidad con Jo establecido 1 

u, 1 '-" 1 esta Le . Sin perjuicio de lo anterior, con el ñn de proteger y salvaguardar 
=~~~,.Loe derechos de los usuarios o,~uscrfptores, el Instituto podrá auton~ar el uso 

\ 

IOHEs emporal del espectro radloeléctrfco sólo en la canffdad y por el tiempo 
estrictamente nep'?s9rios, para que el entonces concesionario migre a los 
usuarios o suscrlRtore¡ hacia otros servicios o concesionarios o cumpla con 
el plazo y los términos boj~ los cuales se hubiere obligado con los mismos. N 

\ I I / 

/ '. \ \ . ' 1 
/\ Finalmente, cabe señalar aue con la revocación de "EL PERMISO" y la reversión de la 

r r- \ 
'frecuencia sn comento no se advierte que se afecten derechos 1de usuarios y/o 

suscriptores de algún servic io de telecomunltaclones, eUo en virtu<fde aue las freqlenclas 
; ' \ ' I ' 

asignapas en el permiso para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación prlvQda 
-.. 

confirieron derechos únicamente para servicios de telecomunlcaclones con propósitos 
~ \ ' \ 

de comunicación prlvad
1
a, en esé sentido, toda vez que el mismo no otorgó derEicho 

' ~ 
alguno pa~ usar, aprovechar y/o -~xplotar comercialmente las bandas de frecuencia 

'I 
autorizadas y, considerando que CONSULrORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. !DE C.V. no 

/ 
cuenta con usuarios ·o suscriptores exlsfentes, esta Autoridad determina que n9 existe 1 

( ( . \ 
afectación a servicio de telecomltnlcaclones ya que' no se prestaba ningún servicio a 

tercerevs y por 10
1 
tanto no existen derechos de los usuarios y/o sJscrlptores de $ervlcios/ 

' \ I 
púb_!Lcos de lnte~és general que salvaguardar o proteger. '-

' I , 
I / \ 

Con bas~ en los resultaQdos y conslde¡ and9s anteriores, ,el Pleno -del Instituto Federal de 
, . 

Telecomunicaciones: 

/ 
RES U E L/V,E 
( 

I ' 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la. parte conslderativa de la presente resolución, r -... \ , 
quedó acreditado que CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. incumplió de 

manera reiterada respecto de los años dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos 

mll ~Jnce y dos mil dieciséis, la obllg6clón establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

de su permiso para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en relación 

/ 
( 

/ 
I 

,/ ,,- ( 

-
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' ' INST ~~bM'lr-0 
, TE ~ NICACIO~ ~ 

con la DÉCIM,\,QUINTA de' d icho documento habllitaríte respecto 61 pago de ~ chos 
1 

~ 
. l \ , ~ 

por el,uso del esp~tro radloelectrlco a que se refieren-los artículos 239 Y 240 ~ 1 •ft ~ 
Federal de Derechos. ¡ / 1 

"" 1 °
1 

,. 
\./ \ IN5TIIIJTO FEOERAL 0E 

/ I IHfCOMUNICACIONES 

1 ' "' SEGUNDO. Toda vez que se actualizó la hipótesis normativa prej sta en el a~ículo 3 , 

frac216n 111 de la ·LFTyR•, se REVOCA· el "PERMISO" of6rbado a / CONSULTORES EN 
1 -----

. S~GYRID~D INlE~RALJ,A. DE. C.V1, mismo que ha quedado debidamente precisado en 

el Resultando Primero de la presente Resolución y en consecuencia se revierte de pleno 
\ . 

derecho a favor de la Nación la frecuencia 149.375 MHz. 
\ 

1 / 

lERCERO. C~ n base en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Fede,ral 

áe Telecomunlcad bnes--- y Radiodifusión, .cbrf)o ha quedado precisado en el 
( ~ '· 

Consic¡lerando Séptimo de la presente resolución, se hace del conocimiento de 
f 

f ONSULTOij_ES EN SEGURIDAD l~GRAL ~-A. DE C.V. q~e queda l~habilltada para 

obtener, por sí o a través de otra persona, nueva\s concesiones, permisos o autorizaciones 

de las _e.rev¡stas en dicho ordenomlento, por un plazo1de 1clnc9 años contaq9s a 9artlr de r 

que haya quedado firme la presente resolución. / ' 
/ 

---
\ ~ 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I, de la Ley Federal de Pro.9edlmlento 
/ 

Admln(strativo, se ordena que la presente Resolución se notifique personalmente a 
/ 

CONSl:JLTORES EN SEGURIDAD INTEG!½L S.A. 0,E C.V., en el domic'11io precisado en e" \ 
\. 

~roemlo de la presente Resolución. 
) 

Q}JINTO. Ate'ndiendo a los efectos deri'{ados de la presente resolución, des~ vista a la 

/ Unidad de Espeatro Radioeléctrico y a Id lJñidad de Concesiones y S~cios con el 

contenido de la _misma, a fin de que realicen las acciones' c?nducentes en el á~ blto de 

\ sus facultades. 
1 / 

/ \ 

' ' I \ \ / 

..... 
) 

../ 
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~• "'(&Ctlfo~ I \ 
lf SEXTO, ..f: términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federar del Procedimiento 
' ' -o '\. / - : 
:rJ ~ ' .A · is~ lvo, ·de, aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunlcaclones, se 
(f) ~" s-• \ l 

r a <'b CONSULTORES EN SEGURIDAD INlEGRAL S.A. DE C.V., que podrá conÍ ultar ei 

J,' 

' 

1 

INSTITUTO FEOER~l DE ¡ 
IF..ECOMUNICACfoNE ' /' , 1 / 

e~pe&i te que se resuelve en días háb! es en tas oficinas de la Unidad der Ct..¡_mptlmi~nto 

nstltuto Federal pe Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
/' 

número 838, Cuarto Pisó', Colonia Del Valle, Delegaclón'Benlto Juárez, Ciudad de México, 

1 ' ' Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves-de Igs 9:00 a las 18:30 
' ·, \ . ' 

horas y viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
\ 

1 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuest~ en los artículos 3, fracción XV .y 39 d,e la Ley ,. -

f~deral de JZlr~cedlmierlto Administrativo, se hace del conoclm~nto CONSULTORES EN 

SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. quef la presente Resolución constituye un acto 

administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidód <:ton11d dispu~sto en el artículo 28 
. ' 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los 

Juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión 
- I 

y telecomunicaclones, con residencia en la Ciudad de\Méxlc6 y Jurisdicción territorial en 
! 
1 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro d~I plpzo de quince días hábiles , 
1 / 

contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 

térml~os del artículo 17 de la Ley deAmparó, Reglarhimtaria de los 6rtículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

I I I -- 1 
l 

OCTAVO. Una vez que la presente Resolución haya quedado firme, con fundamento en 
' 'f 7• .......__ I 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley 'F'ederal be Telecomunlc~clones y Radiodifusión en > 
relación con el artículo 36/ fracción' 1 del Estatuto Orgánico del 

1

1nstitut? Federal de 

Tefecomunicqclonr s, inscríbase la mism;, en~I Registro Público\ de Concesiones, para 

todos los éfectos a que haya lugar. 1 ' ' 
-· ....... 

\ 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y definftivamente 
/ ./ 

concluido. t 

\ I J 

c=3 
Página 46 de 47 ,,. 

\ í' - f 

✓-
/ 

\ 

• 



'- " 

• 
\ 

• 

/ 

/ 
41 

\ ! 

/ 

1 
· 1·tt ~_) 

INSTITUTO Fr_.¡.¡-.,t.-.¡,~ 
/ TELECOllll'l'Nll!-A 

{~ 
.:Ji ;.; 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federa(de T~lecomunlcaclones, con funda &l..!~ 
los artículos señalados en los Conslderatlvos Primero y Segundo de la 8resente R i1~ . i f t 

" 
\ 

/ 

, INSTITUTO FEDERAL OE 
\ Tl,UCOMUNICACIONES 

./ 

, -
swaldo Contreras Saldfvar 

misionado Presidente 

Mañ~llo ~ ores 

/ 

\ 

"' MarloGerm 
Comlslonadp 

~;Y 
A · olfo Cuevas Teja 

Comisionado 
----

r 

I 

/ 

Comisionado 

Javl 
Comlslonc90 

S6sTJri~az GOhzález 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue oprobaqa por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XVII Sesión Ordinario celecyodo e l 9 de 
moyo de 201 8, en lo general por lX'I0nlmldod de votos de los Comisionados GoMel Oswoldo ContTeros SOldfvpr. Morfo Elena Estovlllo Flores. 

, Mario Germón Fromow Rangel Adolfo Cuevas Teja. Javier Joorez MoJlco. Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfoz Gonzólez. 

----

En lo particular, lo Comisionado Maria Elena Estovlllo Flores manifiesto voto en contra del Resolutivo Tercero, ,por aportarse de lo opllc::aclón 
del ortfeulo 304 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. 

\ Lo anterior, pon fundom~nto en los pórrofos vigésimo. frocc¡é;nes I y 11~ y vigésimo primero. del ortk:ulo 28 de lo Constttuclón Polftlco de los 
Estados Unlélos Mexicanos: o rtk:ulos 7. 16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artlculos 1, 7. 8 y 12 
del EstaMo Orgónlco del lnstlMo Federal de Telecomunlcoclones. mediante Acuerdo P/IFT/090518/350. 
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